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RESUMEN 

 

El desarrollo del presente trabajo titulado “La Tercerización y su efecto en la 

recaudación del Impuesto General a las Ventas en las MYPES De Lima Metropolitana 

2022”, tuvo como objetivo principal precisar la influencia de la tercerización en la 

recaudación del impuesto general a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana.   

La investigación se realizó en base a una población de 38 gerentes, contadores y 

administradores de las MYPES de Lima Metropolitana, de los cuales obtuvo una muestra 

de 35 y se aplicó el instrumento de encuestas a través de un cuestionario.  

En los resultados se obtuvo que la tercerización influye en la recaudación de 

impuestos de las MYPES, debido a que al contratar una empresa de tercerización esta 

brindara comprobante de pagos que darán derecho al crédito fiscal y que se usara para 

el cálculo de los impuestos a pagar de la empresa contratante. Empleándose este 

método en la planificación fiscal de las empresas para la reducción del impuesto general 

a las ventas. 

 

Palabras claves: Tercerización, Impuesto general a las ventas, MYPES, Crédito 

fiscal 
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ABSTRACT 

 

The development of this research work entitled "Outsourcing and its effect on the 

collection of the General Sales Tax in the MYPES of Metropolitan Lima 2022", had as its 

main objective to specify the influence of outsourcing on the collection of the general sales 

tax. sales in MYPES of Metropolitan Lima. 

The research was carried out based on a population of 38 managers, accountants, 

and administrators of MYPES in Metropolitan Lima, from which a sample of 35 was 

obtained and the survey instrument was applied through a questionnaire. 

The results showed that outsourcing influences the tax collection of MYPES, 

because when hiring an outsourcing company, it will provide proof of payments that will 

entitle the tax credit and that will be used to calculate the taxes to be paid. . of the 

contracting company. This method is used in the tax planning of companies to reduce the 

general sales tax. 

Keywords: Outsourcing, General sales tax, MYPES, Tax credit 
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INTRODUCCIÓN 

 

Año tras año las micro y pequeñas empresas también denominadas MYPES 

recurren a mecanismos o estrategias empresariales buscando atenuar el pago de sus 

obligaciones tributarias. Es por ello, que la presente investigación titulada “La 

Tercerización y su Efecto en la Recaudación del Impuesto General a las Ventas en las 

MYPES De Lima Metropolitana 2022” tiene como objetivo determinar cómo influye la 

tercerización en la recaudación del IGV en las MYPES, dado que las organizaciones 

planifican la tercerización como un método para reducir el pago del IGV.  

Como resultado de la globalización, las empresas necesitan ser más eficientes y 

eficaces para hacer frente a las altas exigencias del mercado sin perder de vista la 

calidad. Razón por la cual la tercerización se convierte en un aliado estratégico; debido 

que al tercerizar significa contar con un proveedor que brinda actividades por su cuenta 

que suman a la productividad sin descuidar el núcleo de negocio. Para las 

organizaciones ejecutar dicha actividad tiene los resultados esperados, sin embargo, el 

empleo excesivo de la tercerización para otros fines está teniendo un impacto negativo 

con respecto al Impuesto General a las Ventas en las MYPES. 

  Por consiguiente, la tercerización es solo una de las razones de estos altos índices 

de elusión y evasión. En la actualidad, existen empresas que buscan hacer negocios 

irregulares, simulando toda una operación de venta o servicio, que ante nuestro ente 

regulador es válido dado que emiten comprobantes de pago, sin embargo, ante una 

fiscalización estas empresas son determinadas sujetos sin capacidad operativa. De tal 
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modo las MYPES deben emplear la tercerización para el desarrollo de las actividades 

pertinentes, así las organizaciones evaluarán los beneficios y que se emplee de manera 

correcta con disposiciones legales correspondientes. 

La presente tesis busca avivar el interés de las MYPES de Lima Metropolitana y 

a todos aquellos estudiantes de la carrera, los invitamos a inmiscuirse en el tema de la 

tercerización, ya que este es un tema de suma importancia tanto para las empresas como 

para el Estado peruano 

La tesis, está desarrollada en seis (6) capítulos, que se detallan a continuación: 

Capítulo I, Planteamiento del problema, donde se detalla la realidad problemática 

como sustento de la investigación, se formularon los problemas, objetivos tanto los 

principales como específicos, la justificación de la investigación, las limitaciones y la 

viabilidad del estudio.  

Capítulo II, Marco Teórico, donde se desarrolla los antecedentes de la 

investigación, bases teóricas y las definiciones de términos técnicos.  

Capítulo III, Hipótesis y Variables, donde se desarrolla la hipótesis principal, las 

hipótesis específicas y la operacionalización de las variables. 

Capítulo IV, Metodología, donde se desarrolla el diseño metodológico, población 

y muestra, técnicas de recolección de datos, técnicas para el procesamiento de la 

información, así como los aspectos éticos.  

Capítulo V, se plasmas los resultados obtenidos con la aplicación de las encuestas 

y la contrastación de hipótesis calculados en SPSS. 
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Capítulo VI, se presentan la discusión, las conclusiones y recomendaciones 

obtenidas de la exhaustiva investigación. 

Finalmente se presentan los anexos desarrollados, que permitirá que los lectores 

puedan comprender la tesis con mayor facilidad, con la información que contiene como 

la matriz de consistencia, la encuesta, el cálculo de alfa de Cronbach mediante Excel y 

el chi cuadrado. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 

1.1 Descripción de la Realidad Problemática    

 

La tercerización o también conocido como outsourcing hace énfasis a un tercero 

que brinda actividades por su cuenta que suman a la productividad de una organización. 

Estas empresas prestan servicios y cuentan con sus propios recursos económicos, 

financieros, materiales y humanos; es decir cumple con el principio de capacidad 

operativa. Este concepto indica que se crea un vínculo cliente – proveedor de tal manera 

que ambas partes se ven beneficiados.  

La tercerización en los últimos años está fortaleciendo muchos procesos 

empresariales que requieren ser eficientes para atender las necesidades del mercado 

reforzando la calidad de servicio o producto brindado por las organizaciones. Según el 
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Diario Gestión (2017),”la Globalización genera una notable vertiginosidad en los 

aspectos operacionales de alta exigencia con una acción integral en los servicios de 

tercerización, cuidando así la satisfacción del cliente y la cabal cobertura de los objetivos 

planteados” (párr.5). En tal sentido, se infiere que tercerizar no solo es contratar a un 

proveedor de servicios, sino que se trata de reforzar todas las áreas de la empresa para 

estar a la vanguardia. 

Por lo tanto, las empresas buscan ser más competitivas sin perder de vista tanto 

la calidad del servicio como la rentabilidad, ello implica subcontratar ciertos procesos, es 

aquí donde la tercerización se convierte en una estrategia empresarial. Para lo cual, es 

imprescindible evaluar si la decisión de tercerizar conlleva a la productividad de la 

empresa realmente o muy por el contrario incita a cometer actos fraudulentos para el 

beneficio de estas.  

En tal sentido, el diario Gestión (2018) señala que:  

Un estudio de Global Research Marketing indica que alrededor del 90% de 

empresas tercerizan sus actividades, que gran parte de ellas son las PYMES. Los 

servicios que más se tercerizan son procesos de reclutamiento, administración de 

planilla, operaciones de almacén. Precisan que los sectores que emplean este 

servicio son del sector minero y retail. (párr. 6)  

Esto indica que gran parte de las MYPES tercerizan, sin embargo, las empresas 

aplican este método para obtener una mayor rentabilidad mediante reducción de costos 

y otras empresas la aplican para evitar responsabilidades con sus trabajadores.  
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Figura 1.  

Servicios más tercerizados por las empresas peruanas 

 

 

Fuente: Gestión (2018). 

En la figura, se aprecia que más del 80% de empresas peruanas aplican la 

tercerización, teniendo en cuenta que las empresas peruanas están conformadas por 

más del 90% de micro y pequeñas empresas en el Perú en el año 2022.  

En los últimos años la tercerización se está convirtiendo en un nuevo mecanismo 

para aminorar el pago de impuestos correspondientes. Debido a la creación masiva de 

empresas que al año se dan de baja donde estas se encargan de simular toda una 

operación de venta enviando cotizaciones, guía de remisión, facturas; que ante la 

SUNAT es una operación válida. 

Según el Diario Gestión (2015), “en el país existen más de un millón de empresas 

que se dedican a la tercerización, además precisó que 8 de cada 10 empresas en el país 

tercerizan, teniendo un impacto positivo al reducir los gastos operativos” (párr.3). Ante lo 
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expuesto, se infiere que la tercerización no solo sirve para complementar actividades que 

son necesarias, pero no pertenecen netamente al núcleo del negocio, sino que buscan 

algo más allá de la productividad infringiendo las disposiciones legales.  

En muchos casos  los terceros o proveedores no están cumpliendo con el principio 

de capacidad operativa es ahí donde dichos proveedores reciben el nombre de sujetos 

sin capacidad operativa, por esta razón se está dando el tratamiento jurídico 

correspondiente, como El Decreto N°1532 que tiene como finalidad regular a los sujetos 

sin capacidad operativa mediante una verificación de campo; cruce de información y 

detecte que el sujeto no cuente con las condiciones ya sea por falta de infraestructura, 

activos, capital humano, o cualquier situación que evidencie que no cumpla los requisitos 

del fisco para  contrarrestar dicha problemática y así frenar el mal uso del crédito fiscal. 

Por lo tanto, a lo largo del tiempo la aplicación del outsourcing se ha estado 

implementando de manera negativa en las MYPES dado que gran parte busca reducir 

sus cargas u obligaciones fiscales determinándolas como estrategias empresariales 

basadas en tácticas elusivas dejando en evidencia que existe un gran porcentaje de 

empresas que aplican el outsourcing de manera inadecuada. 

Por otro lado, Gómez y Morán (2020) detallan que:      

Latinoamérica no ha sido la excepción su porcentaje de evasión durante 

los últimos años se ha mantenido en torno al 30% a comparación de la Unión 

Europea que viene mostrando una disminución constante con el pasar de los años 

manteniéndose en un 11%. Este porcentaje que los países dejan de percibir es 
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importante para su desarrollo, siendo el impuesto a la Renta a comparación del 

IVA, el impuesto que los países menos contribuyen. (p.16 - 17) 

Esto genera que Latinoamérica a comparación de Europa, sea un continente en 

desarrollo, las medidas impuestas por el fisco no han logrado su propósito de tener una 

mayor recaudación fiscal por parte de los contribuyentes. 

El Perú históricamente siempre ha presentado falencias en su sistema de 

contribuciones, permitiendo que exista una gran brecha con otros países de 

Latinoamérica y Europa.  

Figura 2.  

Ingresos del Gobierno Central Consolidado 

Fuente: SUNAT (2022). 



6 
 

En la figura, se aprecia la disminución de la recaudación del impuesto general a 

las ventas ha ido disminuyendo poco a poco mostrando saldos negativos al cerrar el 

período en el Perú en el año 2022.  

El principal impuesto que la ciudadanía deja de pagar es el IGV a comparación 

del I.R., la tasa de incumplimiento del IGV se mantiene en 50% mientras tanto el de I.R. 

en un 30% según SUNAT. Uno de los grandes problemas que tiene el país para su 

recaudación tributaria es el ente fiscal, SUNAT durante años ha promulgado normas que 

no han tenido el impacto deseado. Las fiscalizaciones realizadas no han conseguido el 

propósito que es incentivar a las empresas y sociedad a contribuir de manera correcta, 

también juega un rol importante la cultura tributaria. La sociedad no toma consciencia de 

la importancia que tiene el país para el pago de los impuestos, sin considerar las 

sanciones que le pueda colocar el fisco por la omisión de estos. 

Figura 3.  

Ingresos Tributarios Recaudados por la SUNAT - Tributos Internos Según 

Departamentos 

Fuente: SUNAT (2022). 
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En la figura, se observa que Lima Metropolitana no ha sido indiferente con la 

disminución de la recaudación de impuestos por el fisco, a comparación del ejercicio 

anterior arrojan saldos negativos, considerando uno de los motivos la tercerización.  

El ex ministro de M.E.F., Pedro Francke (como se citó en El Peruano, 2021) manifiesta 

que: 

En Perú existe una evasión tributaria que representaría un 8% del Producto Bruto 

Interno, equivalentes a unos 64,000 millones de soles. Estos se dan por las 

facturas falsas, se conoce que en el país existe empresas fantasmas que solo 

emiten comprobantes de pago para dar crédito fiscal a los contribuyentes, sin 

embargo, estas empresas no tienen infraestructura, no cuentan con capital 

humano, recursos, activos y las medidas impuestas para luchar contra esta 

problemática no han dado los resultados esperados. (párr.1-6) 

Por tal motivo el presente trabajo de investigación es relevante debido a que un 

mal uso de la tercerización tiene un efecto negativo en la recaudación del impuesto 

general a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana, ya que existen empresas de 

tercerización que funcionan de fachadas, emitiendo comprobantes dando derecho fiscal, 

siendo sujetos sin capacidad operativa y reduciendo el pago de los impuestos generando 

altos índices de elusión. 

Delimitación de la investigación 

Delimitación espacial 

Nuestra investigación se realizó a las Micro y Pequeñas empresas de Lima 

Metropolitana, Lima. 
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Delimitación temporal 

El periodo en el cual se realizó el estudio se delimita en el año 2022.  

Delimitación social 

Las técnicas de recojo de información se aplicaron a los gerentes, contadores y 

contadores de las MPYES de Lima Metropolitana. 

Delimitación conceptual 

 

Tercerización  

Según Mendoza y Carcamo (2016) indican lo siguiente: 

La Tercerización Laboral es una forma de organización empresarial por la que una 

empresa denominada PRINCIPAL encarga o delega el desarrollo de una o más 

partes de su actividad principal (proceso productivo) a una o más empresas 

denominadas TERCERIZADORAS, para que éstas lleven a cabo un servicio u 

obra a través de sus propios trabajadores, quienes se encuentran bajo su 

exclusiva subordinación, considerándose como empresas mercerizadoras, tanto 

las empresas contratistas, como subcontratistas. (p.7) 

Recaudación del Impuestos General a las ventas 

Según el Artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a 

las Ventas (T.U.O, I.G.V., s.f.). señala lo siguiente:  

Son sujetos del Impuesto en calidad de contribuyentes, las personas naturales, 

las personas jurídicas, las sociedades conyugales que ejerzan la opción sobre 
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atribución de rentas prevista en las normas que regulan el Impuesto a la Renta, 

sucesiones indivisas, sociedades irregulares, patrimonios fideicomitidos de 

sociedades totalizadoras, los fondos mutuos de inversión en valores y los fondos 

de inversión que desarrollen actividad empresarial que: 

a) Efectúen ventas en el país de bienes afectos, en cualquiera de las etapas del 

ciclo de producción y distribución; b) Presten en el país servicios afectos; c) 

Utilicen en el país servicios prestados por no domiciliados; d) Ejecuten contratos 

de construcción afectos; e) Efectúen ventas afectas de bienes inmuebles; f) 

Importen bienes afectos.  (párr.1) 

1.2 Formulación del Problema 

 

1.2.1 Problema Principal 

 ¿De qué manera influye la tercerización en la recaudación del impuesto general 

a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022? 

1.2.2 Problemas Específicos 

 a.  ¿Cómo influye el outsourcing en la orientación tributaria en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 2022? 

b.  ¿De qué manera incide el tratamiento jurídico en la informalidad en las 

MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022? 

c.      ¿De qué manera influyen las estrategias empresariales en las tácticas 

evasivas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022?  
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1.3 Objetivos de la Investigación 

 

1.3.1 Objetivo Principal 

Precisar la influencia de la tercerización en la recaudación del impuesto general a 

las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 a.  Determinar la influencia del outsourcing en la orientación tributaria en las 

MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

 b.  Analizar como índice el tratamiento jurídico en la informalidad en las 

MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

c.   Establecer en qué medida influyen las estrategias empresariales en las 

tácticas evasivas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

1.4 Justificación de la Investigación. 

 

El presente estudio se justifica porque se encontró falencias en la implementación 

adecuada de la tercerización y como esta práctica influye en la reducción del pago del 

impuesto general a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

1.4.1 Importancia de la Investigación 

El empleo de la tercerización para el desarrollo de las actividades en las empresas 

de servicios o comercios en las MYPES, así las empresas evaluarán los beneficios al 



11 
 

contratar una tercerización y que se emplee de manera correcta con disposiciones 

legales existentes. 

1.4.2 Viabilidad de la investigación. 

La investigación es viable, debido a que se contó con información virtual y los 

recursos necesarios. Así mismo, con el tiempo requerido y la experiencia necesaria en 

el rubro para llevar a cabo dicha investigación. 

 1.5 Limitaciones 

 

En el desarrollo de la presente investigación, no tuvimos inconvenientes que 

generaran dificultades en nuestro trabajo, permitiéndonos llevar a cabo su desarrollo y 

una ejecución posible.  
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CAPÍTULO II:  MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

Realizamos minuciosas búsquedas en diferentes repositorios de las Facultades 

de Ciencias Contables, Económicas y Financieras de las universidades nacionales e 

internacionales que detalladamente guarden relación con nuestra tesis titulada “LA 

TERCERIZACIÓN Y SU EFECTO EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO GENERAL 

A LAS VENTAS EN LAS MYPES DE LIMA METROPOLITANA 2022”, se obtuvo lo 

siguiente: 
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2.1.1 Antecedentes Nacionales  

Maldonado (2017). Outsourcing contable como herramienta de gestión y su 

influencia en la rentabilidad de las empresas auditorias en Lima Metropolitana, año 2017. 

Tesis para optar el título de Contador Público, Universidad San Martin de Porres, Perú. 

La realidad problemática nos dice que las empresas auditoras buscan 

constantemente mejorar su rentabilidad, año tras año dentro de la sistematización 

de sus operaciones, y para ello las empresas deben aplicar nuevos mecanismos 

u estrategias que le permitan logra su rentabilidad máxima, sin embargo, no todas 

las empresas auditoras planifican o gestionan ,es por ello que se busca demostrar 

la importancia del outsourcing como una herramienta eficaz que permite lograr 

mejoras en la rentabilidad de las organizaciones y también ayudar minorizar las 

falencias dentro de las áreas de una organización. 

En nuestra opinión esta tesis nos sirve para demostrar que la aplicación del 

outsourcing permite que las empresas obtengan mejoras reflejadas en su rentabilidad, 

las empresas al planificar buscan constantemente disminuir los riesgos que se presenten 

en el día a día, es donde el outsourcing tiene un valor importante este permite potenciar 

las áreas de una organización, debido que las empresas no dan valor a todas las áreas 

por igual, y más aún cuando esta no tiene una relación directa con el producto o servicio 

que presta.  

Aldazabal. y Carahuanco (2022). El Outsourcing y su Impacto en la Reducción de 

Costos en las Universidades Nacionales de Lima Metropolitana en 2018-2020. Tesis para 

optar el título de Contador Público, Universidad San Martin de Porres, Perú.  
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En el presente estudio el problema se centra en la tercerización y el impacto que 

tienen en la reducción de los costos, indica que el Perú después de la pandemia 

las empresas tercerizan sus actividades secundarias, permitiendo centrarse en su 

actividad principal. Señalando que las empresas emplean este método por los 

beneficios que se obtienen como la reducción de costos operativos, un capital 

humano más eficiente permitiendo obtener mejores resultados.  

En conclusión, en esta tesis nos demuestra que el outsourcing, tiene un impacto 

en la reducción de los costos en las empresas, es considerada una estrategia 

empresarial donde se busca delegar responsabilidad, funciones a un tercero a fines de 

enfocarse en sus actividades principales logrando una mayor rentabilidad, obteniendo 

también reducciones de costos. Por ello consideramos que la tercerización viene 

teniendo un rol importante en la estructura empresarial u organizaciones afines de buscar 

el desarrollo empresarial.  

 

Vela (2020). Auditoria forense y la prevención del fraude en las empresas de 

tercerización, Miraflores, 2019. Tesis para optar el título de Contador Público, 

Universidad César Vallejo, Perú. 

La realidad problemática nos dice que en la actualidad existen empresas que 

brindan la tercerización de servicios, este tipo de empresas vienen en crecimiento 

en el mercado, se ha visto que este tipo de empresas cometen actos ilícitos. 

Donde la auditoría forense juega un rol importante para contrarrestar estos tipos 

de actos, esta información se obtendrá a través de las encuestas que se aplican 
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a las personas responsables, con esta información recopilada se permitirá hallar 

el origen donde se aplica el fraude en la empresa; culminando que las auditorías 

forenses permiten prevenir los fraudes en las empresas de tercerización.  

En nuestra opinión, la presente tesis nos demuestra, la importancia de aplicar 

auditoria forense en las empresas de tercerizaciones, evaluando constantemente el 

ámbito laboral de la empresa y sus trabajadores, tomando en cuenta sus manifestaciones 

sobre alguna irregularidad que exista dentro de los procesos empresariales. 

Consideramos que las organizaciones deben estar en total revisión que permitan mejorar 

las falencias que presentan dentro de sus áreas.  

2.1.2 Antecedentes Internacionales 

Duque, Ortega y Rodríguez (2017). Beneficios de la tercerización de procesos 

logísticos a través de operadores logísticos para las pymes en Colombia. Tesis para 

optar al título de Negociador Internacional. Universidad Esumer Medellín, Colombia.  

En dicho trabajo se describen las dificultades que en su mayoría pequeñas y 

medianas empresas presentan en los procesos logísticos, sumado al 

desconocimiento o conocimiento desvirtuado del concepto de operadores 

logísticos, debido a que consideran que pueden generar sobrecostos e 

incrementar el precio del producto final. Sin embargo, las empresas deben ver la 

contratación logística como una oportunidad estratégica que le permitan competir 

en el entorno y así puedan generar una ventaja competitiva que les permita 

acceder a nuevos mercados. La buena contratación de los operadores logísticos 

puede generar una ventaja en las PYMES al lograr que sus recursos sean bien 
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administrados para no incurrir en costos innecesarios de producción y obtener 

más oportunidades. 

En nuestra opinión está tesis nos sirve para ratificar que la tercerización es una 

estrategia empresarial que ayuda a mejorar la productividad y eficiencia en los procesos 

de pequeñas y medianas empresas, dando la oportunidad de avanzar en el mercado 

competitivo a paso firme y reduciendo costos.  

Barrios y Romero (2017). Tercerización en la Contratación Privada de Colombia 

en Materia Laboral. Tesis para optar al Título de Abogado. Universidad Libre Sede 

Cartagena, Colombia. 

La realidad problemática nos dice que, las relaciones entre oferentes y 

contratantes de mano de obra calificada se rigen a través de la implementación 

de contratos de trabajo, los cuales tienen como objeto equilibrar la balanza entre 

estas dos partes. Dentro del ordenamiento jurídico colombiano, encontramos 

diversas clases de contratos, los cuales corresponden a las necesidades de 

empresas tanto del sector público como privado, no obstante, vemos la 

implementación de figuras jurídicas de forma errada, para la evasión de 

obligaciones establecidas a cargo del sector empresarial. Dentro de las figuras 

que se emplean para sesgar obligaciones y derechos establecidos en pro del 

trabajador encontramos la figura de tercerización, pues en Colombia se ha venido 

implementando dicha figura para desvirtuar la usanza del contrato de trabajo. La 

tercerización hace referencia a una forma de contratar un servicio que necesita 

ser desarrollado por un lapso determinado, pero que no corresponde al objeto 
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estelar de la actividad comercial para evitar una contratación directa con los 

empleados.  

En nuestra opinión la presente tesis nos demuestra, que algunas empresas están 

evadiendo sus responsabilidades con sus empleados, al utilizar mecanismos de manera 

incorrecta con la finalidad de evadir sus obligaciones. Esto surge a raíz del 

aprovechamiento de los vacíos legales o mala interpretación de las leyes para reducir 

sus responsabilidades laborales al acudir a la tercerización. Como se menciona la 

tercerización es una estrategia que usan las empresas, esta práctica consiste en 

contratar servicios que no forman parte central de la actividad comercial de la empresa 

y, de esta manera, evitar la contratación directa con empleados; esto nos brinda una idea 

de cómo impacta significativamente en el pago o la recaudación de impuestos.  

Cáceres y Quintero (2018). Fortalecimiento Empresarial a la PYMES, a través de 

Servicios Integrales de Tercerización. Tesis para optar al título de Máster en Dirección 

Empresarial. Universidad Tecnológica Centroamericana, Honduras. 

En dicho trabajo se describen la exigencia del mercado, que obliga a las 

organizaciones a estar cada día más a la vanguardia y mejorar sus procesos para 

que sean más eficientes, sin embargo, muchas veces sucede que las empresas 

se centran tanto en el giro del negocio que se pierden de vista otras áreas, Ante 

esta situación surgieron las empresas de tercerización, las cuales brindan un 

servicio con enfoque y especialización en diferentes áreas. En este caso las 

pequeñas y medianas empresas (Pymes) cuentan con los mismos problemas que 

las grandes empresas, pero no con el mismo nivel de recursos financieros para 
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resolverlos. Es por ello, que surgió el interés de la realización de un estudio de 

prefactibilidad orientado a la creación de un centro integral de tercerización de 

servicios, para brindar un fortalecimiento empresarial a las Pymes en el Distrito 

Central. El centro integral de servicios tercerizados brindó una gran oportunidad a 

las pymes para que estas se concentran en el giro principal de sus operaciones y 

así mejoraron sus resultados operativos derivados del manejo profesional en las 

áreas de recursos humanos, contabilidad y publicidad.  

En nuestra opinión la presente tesis nos muestra que la tercerización de manera 

integral fortalece muchas áreas del negocio, creando mayor recaudación al fisco, como 

se pudo apreciar no solo las grandes empresas pueden tercerizar si no que las pequeñas 

y medianas empresas también pueden hacerlo, por otro lado, se aprecia que la 

tercerización permite crear rubros que parecían nulos u inexistentes. Una tercerización 

bien aplicada genera una productividad sostenible a mediano plazo de haber iniciado un 

negocio, permitiendo demostrando que puede cubrir las necesidades del mercado.  

2.2 Bases Teóricas 

Marco Legal 

➢ Decreto supremo N° 001-2022-TR - Decreto Supremo que modifica el Decreto 

Supremo N° 006-2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29245 y del 

Decreto Legislativo N° 1038, que regulan los servicios de tercerización 

• Artículo 1º  

• Artículo 8º  

• Artículo 9º  
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➢ Ley N°29245 - Ley que regula los servicios de tercerización 

• Artículo 1º  

• Artículo 8º  

• Artículo 9º  

 

➢ Decreto Legislativo N.º 1038 - Decreto Legislativo que precisa los alcances de la 

Ley Nº 29245, Ley que regula los servicios de tercerización 

➢ Decreto Supremo N.º 055-99-EF- Ley del Impuesto General a las Ventas e 

Impuesto Selectivo al Consumo 

• Artículo 11º El impuesto a pagar se determina mensualmente deduciendo 

del Impuesto Bruto de cada período el crédito fiscal, determinado de 

acuerdo a lo previsto en los Capítulos V, VI y VII del presente título. 

➢ Ley Nº 31556 - Ley que promueve medidas de reactivación económica de micro y 

pequeñas empresas de los rubros de restauración, hoteles y alojamientos 

turísticos. 

• Artículo 1º La presente ley tiene por objeto establecer una tasa especial y 

temporal de impuesto general a las ventas (IGV), denominado “8% del IGV 

para Rescatar el Empleo”, para las micro y pequeñas empresas dedicadas 

a las actividades de restaurantes, hoteles, alojamientos turísticos, servicios 

de catering y concesionarios de alimentos, con la finalidad de apoyar la 

reactivación económica de este gran segmento económico empresarial, 

que ha sufrido un impacto devastador como consecuencia de la pandemia 
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por covid‑19, con la finalidad de viabilizar la supervivencia y evitar el cierre 

de estas actividades. 

➢ Ley Nº 24829 – Ley general de la Superintendencia de Administración Tributaria - 

SUNAT 

• Artículo 1º Créase la Superintendencia Nacional de Aduanas como 

Institución Pública Descentralizada del Sector Economía y Finanzas, con 

personería jurídica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía 

funcional, económica, técnica, financiera y administrativa. 

➢ Ley Nº 1523 – Ley que Regula El Procedimiento De Atribución De La Condición 

De Sujeto Sin Capacidad Operativa 

•  Artículo 3º (El SSCO es aquel que, si bien figura como emisor de los 

comprobantes de pago o de los documentos complementarios, no tiene los 

recursos económicos, financieros, materiales, humanos y/u otros, o estos 

no resultan idóneos, para realizar las operaciones por las que se emiten 

dichos documentos) 

2.2.1 Tercerización  

 De acuerdo con González (2016) señala lo siguiente acerca de la tercerización:  

La tercerización ha venido sufriendo diferentes cambios a raíz de un fenómeno 

mundialmente conocido como la globalización. Lo cual genero una flexibilidad en 

muchos aspectos ya sea en las relaciones laborales como también nuevas formas 

de contrataciones. Estos métodos de contrato en un inicio fueron considerada 

como una política de mercado para generar empleo, aumentar la productividad y 
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disminuir costos laborales, lo cual permitió la contratación eventual, por tiempo 

determinado, la subcontratación y la externalización, muchas de estas son 

consideradas atípicas. Buscando que las relaciones laborales sean flexibles, 

segmentadas y múltiples. Al principio se planteó como una herramienta 

excepciona; no obstante, con el tiempo, esto comenzó a generar una relación de 

trabajo que inicialmente no se contempló, creando relaciones precarias al margen 

de las normas legales, debido al proceso de descentralización. En este sentido, 

las relaciones triangulares también llamadas tercerizadas o externalizadas, 

pueden ser vistas desde dos perspectivas, por un lado, se establece para el 

empleador como una ventaja competitiva, al disminuir los costos y aumentar la 

productividad; sin embargo, por el otro, estas formas de organizar el trabajo 

impactan negativamente en los trabajadores. En líneas generales, se trata de 

ocultar o deformar la relación de trabajo dándole otro aire mediante una figura 

jurídica distinta para liberar al empleador de la responsabilidad que debiera asumir 

frente al trabajador. (pp.124-127) 

 

Mediante lo expuesto por el autor, la tercerización es una herramienta muy popular 

en el mundo empresarial, se enfoca en utilizar los recursos necesarios en actividades 

necesarias como prioridad, por ello al aplicar la tercerización genera ventajas dado que 

no quita recursos ni la atención del giro del negocio. Desde una perspectiva empresarial 

positiva, tercerizar mejora la competitividad y productividad al permitir que profesionales 

especializados “proveedores de servicios” se encarguen de procesos no esenciales, así 

la empresa puede centrarse en su núcleo de competencia mejorando su calidad y 
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productividad en áreas clave. Sin embargo, desde el punto de vista para el trabajador se 

trata de disfrazar la relación de trabajo estableciendo un aspecto distinto al que en verdad 

es, con el propósito de anular, reprimir o atenuar la protección que brinda la ley a los 

trabajadores. Puede que esta herramienta ayude a reducir costos operativos al eliminar 

la necesidad de mantener personal y recursos para tareas secundarias que no son 

frecuentes ni esenciales o que generen sobrecostos. Pero esta nueva forma de contratar 

está generando una forma distinta al que inicialmente tuvo cuando era llamada una 

herramienta excepcional.  

Por otro lado, existen riesgos como una pérdida de control sobre ciertos aspectos del 

negocio. Esto se debe a que la empresa depende de proveedores externos para cumplir 

con sus compromisos. También puede generar problemas si los proveedores no cumplen 

con los estándares esperados.  

En consecuencia, Grisanti (2016) precisa lo siguiente sobre la tercerización:  

…es una herramienta gerencial que consiste en ceder algo a un proveedor, en 

lugar de ejecutarlo en la propia entidad. Podría decirse también, que es la 

adquisición sistemática, total o parcial, y mediante proveedores externos, de 

ciertos bienes o servicios necesarios para el funcionamiento operativo, siempre 

que hayan sido previamente producidos por la propia organización o esta se halle 

en condiciones de hacerlo, y se trate de bienes y servicios vinculados con su 

actividad. En esencia, el outsourcing permite asumir la decisión de hacer en las 

empresas lo que en verdad se sabe hacer, y poner en manos expertas lo que ellos 

saben hacer, siendo la tercerización una estrategia en la que se trasladan centros 

de costos a otras empresas donde estos son centros de beneficios. También 
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podemos indicar que se refiere a aquel trabajo en que una compañía decide 

encargar a un tercero la ejecución de una obra, la prestación de un servicio o la 

provisión de un bien específico.  La relación que surge vía tercerización debe ser 

estratégica y duradera que la de un simple convenio de contratación de 

actividades. El outsourcing se apoya en el principio de la inexistencia de 

organizaciones realmente productivas en todas sus tareas, por lo cual deben 

buscar la especialización a través de terceros que puedan ser capaces de ejecutar 

ciertas funciones mejor que ellas. (pp.140-142) 

Respecto a lo expuesto, entendemos que la tercerización puede ser una 

estrategia efectiva para mejorar la eficiencia y la competitividad de una empresa, pero 

debe implementarse de manera planificada, consideración los posibles riesgos y 

desafíos. En un mundo en constante cambio, donde la especialización es clave, el 

outsourcing se convierte en una herramienta poderosa para mantener a una empresa en 

el mercado de manera competitiva. La elección de externalizar procesos debe basarse 

en un análisis sólido de costos, beneficios y la selección de proveedores debe hacerse 

con atención a la calidad y la integridad. También tener en cuenta que los proveedores 

estén calificados como sujetos con capacidad operativa.  

Al respecto Vargas y Arellano (2016) señalan que:  

Las empresas implementan diversas estrategias con el objetivo de obtener 

ventajas competitivas mediante la adición de valor a sus productos o servicios. 

Una de estas estrategias es la tercerización, la cual se fundamenta en la 

especialización, la flexibilidad y la reducción de costos. La tercerización 

proporciona mayor flexibilidad al permitir a las empresas asignar sus recursos a 
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actividades que se alinean con sus competencias fundamentales. Implica 

externalizar una o más funciones a un proveedor externo, quien asume la 

responsabilidad de cumplir con los requisitos y estándares de calidad establecidos 

por la empresa contratante. Las organizaciones transfieren actividades principales 

no esenciales a proveedores especializados con el fin de preservar y mejorar sus 

ventajas competitivas. La colaboración entre el proveedor de servicios y el cliente 

es mutuamente beneficiosa, lo que facilita a la administración obtener un servicio 

más productivo a un costo menor. Aunque el riesgo del negocio se comparte, 

también se reduce al contratar a un especialista para llevar a cabo actividades que 

anteriormente realizaba un no especialista. Además, se han observado mejores 

resultados en ciertos procesos empresariales, y se ha delegado la ejecución de 

otros procesos a manos de proveedores especializados. (pp.8-90) 

En otras palabras, las empresas están en todo su derecho a tercerizar, siempre y 

cuando sean conscientes de la decisión que están tomando y que tengan claro los fines 

productivos. Debido a que muchas empresas actúan junto con los proveedores como 

mencionan los autores ambas partes (proveedor de servicios – cliente “organización”) 

crean una relación beneficiosa, construyendo un escenario solido que a corto plazo es 

difícil de identificar si esta alianza es con fines productivos. En definitiva, tercerizar reduce 

sobrecostos siempre y cuando sean bien ejecutados, sin buscar un crédito fiscal de un 

dudoso proveedor o SSCP (sujeto sin capacidad operativa) que a la larga ocasionara 

consecuencias con el fisco por ambas partes. 
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Outsourcing  

El término "outsourcing" tiene sus raíces en la palabra en inglés "outsource," que 

significa "subcontratar" al respecto la autora Rivo (1999), indica que: 

El concepto de outsourcing o externalización se originó en Estados Unidos 

a inicios de los 60 y se ha convertido en una práctica comercial muy común 

en el mundo empresarial. El proceso del outsourcing comienza con la 

subcontratación externa de actividades simples para las que existían 

muchos proveedores como la seguridad y el mantenimiento de los edificios, 

posteriormente subcontratar actividades más estratégicas en las que la 

interrelación con el proveedor debe ser mucho más estrecha como la 

distribución logística. (pp.725-726) 

Cabe destacar, que el origen del outsourcing nace a raíz de muchos impactos 

económicos que fueron claves y a la actualidad siguen siendo factores de gran influencia. 

Siendo uno de los principales factores la  globalización debido a que las empresas 

comenzaron a operar en un entorno global más amplio, se dieron cuenta de que podían 

obtener ventajas competitivas al enfocarse en sus actividades centrales y subcontratar 

actividades secundarias a empresas especializadas; por otro lado los 

avances  tecnológicos género una mayor conectividad y colaboración a distancia, lo que 

facilitó la externalización de ciertas funciones comerciales; la reducción de costos jugó 

un papel importante al  externalizar ciertas funciones comerciales permitió a las 

empresas reducir costos laborales y acceder a una mano de obra más barata. 



26 
 

En resumen, la tercerización u outsourcing se originó en un contexto de cambios 

económicos, tecnológicos y empresariales en 1970, y desde entonces ha evolucionado 

para convertirse en una estrategia comercial ampliamente utilizada para mejorar la 

eficiencia en las empresas de todo el mundo.  

Tratamiento jurídico 

El tratamiento jurídico se refiere al conjunto de medidas legales y procesos 

aplicados a una situación, caso o asunto en el ámbito del derecho. En otras palabras, se 

trata de cómo se aborda legalmente una cuestión particular de acuerdo con las leyes y 

regulaciones vigentes. 

Claus (2014) expone que: 

 ... la libertad de conciencia obliga al estado a crear en la medida posible una 

alternativa frente a la conciencia para aquellos conflictos de conciencia que son 

tipificables, es decir, aquellos que ocurren con mayor frecuencia. Sin embargo, 

una convicción se orienta conforme a los criterios de “correcto” y “errado”. En 

cambio, una decisión de conciencia requiere una “decisión seria, moral, es decir, 

orientada según las categorías de “bien” y “mal”. Por lo tanto, el tratamiento 

jurídico penal va de la mano con los avances tecnológicos dado que se relacionan 

estrechamente con la comisión de delitos y las nuevas formas de engañar. (pp.16-

18) 

  El autor resalta el hecho de que estos delitos están en constante actualización que 

les permita estar un paso delante de la justica apoyándose en mecanismos y que se 
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respaldan de precedentes. Por otro lado, el tratamiento jurídico puede involucrar la 

aplicación de normas legales, la presentación de argumentos y pruebas ante un tribunal 

o autoridad competente obteniendo como resultado sanciones o medidas correctivas. El 

tratamiento jurídico puede variar. En el caso de la tercerización vemos decretos y leyes 

que tratan de contrarrestara actos fraudulentos contra la recaudación de los tributos. Una 

normal mal reglamentada puede tener vacíos legales donde muchas empresas buscan 

sacar provecho de ello. Por lo tanto, en los últimos años se vienen ejecutando 

modificaciones a nuevos decretos y leyes que tratan de fortalecer a nuestro ente 

recaudador; de esta manera se está forzando a las empresas a tomar el camino de 

formalidad dejando la elusión y la evasión a un lado.    

Estrategia empresarial  

Cuando pensamos en una estrategia rápidamente esta palabra es asociada a una 

táctica. Por lo que si contextualizamos una estrategia en el mundo empresarial; se 

comprende que son planes de acción que son ejecutados con la finalidad de cumplir los 

objetivos y metas de una organización; al respecto Conexión ESAN. (2017). detalla qué 

es una estrategia empresarial:  

La estrategia empresarial es la manera en que una organización define cómo 

creará valor. Se trata del qué hacer y cómo hacerlo. Define los objetivos de la 

empresa y las acciones y recursos a emplear para cumplir con dichos objetivos 

Una buena estrategia empresarial debe considerar dos aspectos claves e 

imprescindibles: 
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• Comunicación interna: la estrategia debe ser comunicada de la manera 

más clara a todas las instancias de la organización, llegando a todos los 

involucrados en los diversos procesos que se han de desarrollar. 

• Adaptación a los cambios del entorno: existen factores externos a la 

organización, los mismos que pueden estar sujetos a cambios que afectan 

el desarrollo de la empresa. En consecuencia, la estrategia debe contar 

con planes de contingencia para afrontar dichos cambios del entorno y 

para adaptarse a nuevas situaciones. 

La estrategia planteada puede ser la mejor apuesta de la dirección de la empresa, 

pero nada garantiza plenamente su éxito, ya que las organizaciones y su entorno 

están en continuo movimiento. Esto no significa que no se deba trazar una 

estrategia a largo plazo. Sí hay que hacerlo, pero no quedarse en mirar el 

horizonte. Se debe avanzar pisando tierra y viendo lo que acontece en el entorno 

más cercano. 

Mediante lo expuesto, se infiere que las estrategias empresariales son esenciales 

en las organizaciones, debido a que están estás alineadas con la misión, visión y con el 

entorno empresarial, así como están a la vanguardia de los cambios constantes. Estos 

interfieren en la toma de decisiones dado que tiene un impacto en toda la organización, 

por lo tanto, una estrategia no se puede tomar a la ligera dado que está en juego la 

empresa.  

Por consiguiente, sí hablamos de estrategia estas abarcan una gran gama ya sea 

desde una estrategia empresarial de crecimiento o como también una estrategia de 



29 
 

costos, etc. Por ejemplo, si hablamos de una estrategia empresarial en una reducción de 

costos estos se van a centrar en cómo la empresa puede reducir sus costos de 

producción, operativos y tributarios con la finalidad de para mejorar su rentabilidad y 

competitividad. No obstante, muchas veces las empresas actúan de manera delibera por 

conseguir sus objetivos sin considerar las limitaciones legales.  

2.2.2 Recaudación del impuesto general a las ventas 

El pago de impuestos juega un rol importante para el desarrollo del país, la 

principal fuente de financiamiento para llevar a cabo las obras públicas, y la sociedad 

cuente con todos los servicios básicos provenientes de la recaudación ejercida por el 

fisco. El principal impuesto que genera mayor ingreso es el impuesto general a las 

ventas; tal es así que Villanueva (2023) menciona que: 

El impuesto General a las Ventas (IGV) o impuesto al valor agregado es un 

impuesto que se aplica en 161 países del mundo y está construido sobre la base 

de los mismos principios técnicos (neutralidad, territorialidad, imposición en 

destino, generalidad y actividad empresarial). En nuestro país es el impuesto más 

importante en términos de recaudación: representa alrededor del 37%. El principio 

esencial del IGV es el de neutralidad; es el cerebro del impuesto, en el sentido de 

que su construcción está orientada por ese principio. Por lo tanto, su interpretación 

debe realizarse tomando en cuenta dicho criterio funcional. El impuesto es neutral 

para el empresario porque no afecta su costo de producción, pues el cálculo del 

margen de utilidad no incluye el impuesto pagado por sus compras, en vista de 

que se reembolsan mediante el derecho fiscal, que constituye el corazón del 
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impuesto. Si este deja de funcionar, el impuesto muere, porque, de ser un 

impuesto al consumo final, se convertiría en un impuesto que afecta la producción 

empresarial. Por el lado procedimental, el Estado debe salvaguardar la 

recaudación del impuesto. El reembolso del crédito fiscal materializa la neutralidad 

bajo la asunción de que el impuesto ha sido recaudado. El reembolso del crédito 

tiene sentido si el Estado ha cobrado el impuesto. Por ello, el crédito fiscal está 

sujeta al cumplimiento de deberes formales qué crédito tiene sentido si el Estado 

ha cobrado el impuesto. 

El autor nos señala que el impuesto general a las ventas se aplica en varios 

países, este impuesto es la principal fuente de ingreso para los estados y en el nuestra 

o no es la excepción; este impuesto tiene una representación importante para tener los 

recursos necesarios para llevar a cabo los proyectos que requiera el país. También 

señala la postura que debe tener el estado sobre dicho impuesto debe ser neutral, 

cuando esto no suceda los contribuyentes se verán afectado en precio final de su 

producto. 

Agosin, Barreix y Machado (2005) señalan que: 

La relación del impuesto a las ventas, las medidas deben orientarse a fortalecer 

el nivel de recaudación mediante la ampliación de la base imponible, de tal manera 

que se puedan eliminar o reducir otros impuestos; eliminar las disposiciones que 

atentan contra la neutralidad económica del tributo colocando en igual situación 

relativa a los bienes y servicios producidos para el mercado interno con los 

destinados a la exportación, simplificar las disposiciones técnicas que llevan a la 
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necesidad de devolución o compensación del impuesto por parte del fisco, 

erosionan la base del tributo y dificultan el control y cumplimiento; y atenuar el 

impacto regresivo del tributo sobre los sectores de menores ingresos manteniendo 

la exención del pago de este tributo solo para un conjunto limitado de bienes 

finales que tenga alta ponderación dentro de la canasta básica de consumo.(p.89) 

El autor indica que la forma para mejorar la recaudación del impuesto general a 

las ventas es aumentando la base imponible, esto permitiría la reducción de otros 

impuestos que existen, a causa de no obtener la recaudación esperada con el impuesto 

general a las ventas. Añade que deberían mejorar o simplificar los procesos para las 

solicitudes de devolución o compensación del impuesto general a las ventas, esto 

permitiría que los contribuyentes tengan confianza para realizar los pagos de manera 

correcta y oportuna. 

 Sin embargo, Valdez (2014) define que: 

El IGV es un impuesto de tipo empresarial. Esto es, como regla general, 

resulta aplicable solamente a los sujetos que forman parte de la cadena 

de producción y comercialización de bienes y servicios. Así, toda la 

cadena queda gravada con el impuesto hasta llegar al consumo final. 

Como consecuencia de ello, las operaciones entre consumidores finales 

se encuentran fuera del ámbito de aplicación del impuesto, salvo en 

operaciones dentro del ámbito de aplicación del impuesto con carácter 

habitual, en cuyo caso se entiende que realizan actividad empresarial y, 

por tanto, integran la cadena de producción y comercialización de bienes 
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y servicios.  Ahora bien, de acuerdo con la Ley del IGV podemos 

identificar dos tipos de obligados al pago del impuesto: 

                 I.          Los obligados como contribuyentes (quienes realizan 

operaciones gravadas) 

               II.          Los obligados como responsables (quienes sin realizar 

operaciones gravadas quedan obligados al pago del impuesto 

por mandato legal). 

El autor nos señala que este impuesto pertenece al grupo empresarial, la única 

forma de hacer pago del impuesto general a las ventas, como requisito esencial es ser 

una empresa formal que brinde un bien o servicio, puesto que dicho impuesto estará 

presente en todas las transacciones que se ejecuten en el mercado, por ello es 

importante la condición que se tiene la empresa bien en la calidad de contribuyente o 

responsable del impuesto general a las ventas. 

Finalmente, los autores consultados en las conceptualizaciones y definiciones que 

se han mencionado anteriormente consideran lo importante del impuesto general a las 

ventas que es empleado en varios países, señalando que, si este tributo todos los 

contribuyentes lo pagarán, no existiría la necesidad de crear otros impuestos. También 

nos precisan que este impuesto no tiene una implicación al consignar el precio final de 

un bien o servicios; puesto que este se pagará con el crédito fiscal obtenido con las 

compras ejecutadas para el producto o servicio final. 

 



33 
 

 Orientación tributaria 

Según Amasifuen (2016) sostiene lo siguiente:  

 Una orientación tributaria es un mensaje transmitido a una o más personas que 

no conocen y que están interesados en estudiar. En otras palabras, está 

relacionado con la fiscalidad. Esto significa que la autoridad fiscal estará 

interesada en comprender cuestiones fiscales o la comunicación con el 

contribuyente como la obligación principal del contribuyente, también reiteró que 

la autoridad tributaria es una de la responsabilidad del contribuyente o de 

cualquier contribuyente exigente. (p.3). 

Para la orientación tributaria se requiere de dos sujetos, uno que conozca del tema 

o conocimiento y del sujeto que carezca de dicha información, es importante el rol que 

debe tener el fisco, es el encargado de incentivar y buscar que los contribuyentes tengan 

los conocimientos necesarios a fines de que puedan pagar de manera correcta sus 

impuestos. Para ello debe implementar o buscar todos los métodos que existan para 

orientar a los contribuyentes de manera presencial o virtual. 

 Informalidad 

Según Hart (2014) expone que: 

El término Sector Informal trata de englobar todos aquellos modos de producción 

y empleo que eran en buena medida una extensión de la lógica del funcionamiento 

de los hogares, pues de modo que aún no han madurado lo suficiente como para 

opera como empresas institucionales, lo que implica que la actividad económica 
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realizada adquiera una personalidad económica y jurídica propia distinta a la del 

hogar, con objetivos de optimización y maximización a su vez distintos a los de 

este último. (p.3) 

Para el autor son consideradas empresas que carecen de recursos para lograr el 

desarrollo esperado, las considera como entidades desorganizadas señalando que son 

manejadas como un hogar, no teniendo definida misión y visión empresarial. 

Según La Organización Internacional del Trabajo (2014) define como: 

Empresas privadas no incorporadas, esto es, empresas pertenecientes a 

individuos u hogares que no están constituidas como entidades legales separadas 

de sus dueños y para las cuales no se dispone de una contabilidad completa que 

permita la separación financiera de las actividades de producción de las empresas 

de otras actividades de sus dueños. (p.3) 

Nos comenta que pertenecen a un individuo u hogar la empresa, donde no 

prevalece el lucro de la organización, sino individual. No considera el desarrollo 

empresarial, en este tipo de empresas no se puede definir las finanzas empresariales 

con las individuales. 

 Tácticas Evasivas 

Según Ayala (1993) menciona que algunos tipos de evasión son: 

I. Contribuyentes no declaran o dejan de declarar: Esta es una de las 

formas más comunes de evasión. Los no declarantes de impuesto 
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se encuentran en todas las actividades económicas y en todos los 

tramos de ingreso. Algunas de las personas que no presentan 

declaración se mantienen durante la mayor parte de su vida activa 

fuera del sistema tributario, mientras que otros dejan 

repentinamente de declarar después de haber cumplido durante 

muchos años. 

II. Contribuyentes que no declaran correctamente: Esta es otra de las 

formas de evasión comúnmente utilizada por los contribuyentes. La 

presentación de informaciones inexactas en la declaración por los 

contribuyentes, dando por resultado la incorrecta determinación del 

impuesto, puede tener las siguientes formas: Disminución de la 

base imponible, Aumento indebido de las deducciones, exenciones 

y créditos por impuestos pagados. Traslación de la base imponible 

III. Morosidad en el pago de los impuestos: La morosidad en el pago 

de los impuestos tiene lugar cuando los contribuyentes no pagan 

un impuesto determinado, en el plazo establecido por ley. (pp.13-

15) 

 El autor nos menciona, que los contribuyentes han empleado muchos métodos 

para buscar cómo reducir o no hacer el pago correspondiente de los impuestos. 

Señalando que también tiene responsabilidad el fisco, porque ella es la encargada de 

reducir o aminorar el impacto de ello. Todas estas estrategias tienen una implicancia 

negativa para la recaudación de los impuestos, donde el contribuyente se ve afectado 

con las sanciones que le consigne el fisco. 
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2.3 Definiciones de Términos Técnicos  

Contribución: 

Según Ministerio de Economía y Finanzas [MEF]. (s.f.). define la contribución como” el 

pago que realiza la sociedad a través de los impuestos, que permite al Estado obtener 

los fondos necesarios para el desarrollo de obras a favor de la ciudadanía”. 

Externalización:  

Según la Real Academia Española [RAE]. (s.f.) la externalización es “Cuando una 

organización empresarial deriva la realización de sus actividades u tareas, a otra 

empresa” 

Impuestos: 

Según Ministerio de Economía y Finanzas [MEF]. (s.f.). precisa los siguiente “Se 

denomina al tributo cuyo pago al fisco, no genera un beneficio al contribuyente de parte 

del gobierno” 

Rentabilidad:  

Según Sevilla (2020) define la rentabilidad como “…los beneficios que obtuvieron o se 

pueden dar durante el desarrollo de una inversión” 

Subcontratar: 

Según la Real Academia Española [RAE]. (s.f.) subcontratar es: “Cuando una empresa 

contrada deriva sus actividades a otra empresa, para llevar a cabo sus tareas designadas 

en un contrato” 
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CAPÍTULO III: HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis Principal 

 La tercerización influye de manera directa en la recaudación de impuesto general 

de las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

 3.2 Hipótesis Específicos 

a) El Outsourcing influye en la orientación tributaria en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022.  

b) El tratamiento jurídico incide en la informalidad en las MYPES de Lima Metropolitana 

en el año 2022. 

c) Las estrategias empresariales influyen en las tácticas evasivas en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 2022. 
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3.3 Variables e Indicadores  

3.3.1. Variable Independiente: La Tercerización 

Tabla 1.  
Operacionalización de la Variable Independiente: Tercerización 

  

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

Según Miyagusuku, J. (2008) nos dice que la tercerización es: una 

figura contractual que no está sujeta a los límites laborales de 

intensidad (caben sobre actividades principales o 

complementarias), duración (permanente o temporal) ni numéricos 

(no hay límites porcentuales), puede generarse toda una tendencia 

hacia su utilización indebida y desmesuradas un sistema de gestión 

de riesgo y control interno para cualquier organización. Se basa en 

un marco cuyo objetivo es diagnosticar problemas, generar los 

cambios necesarios para gestionarlos y evaluar la efectividad de los 

mismos. 
 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

INDICADORES ÍNDICES  

 

X1: Outsourcing  

X1.1 Vinculación   

X1.2 Características  

X2: Tratamiento 

jurídico 

X2.1 Tratamiento Legislativo  

X2.2 Tratamiento procesal  

X3: Estrategia 

empresarial 

X3.1 Reducción de costos  

X3.2 Reducción de personal  

ESCALA 

VALORATIVA 
Ordinal 
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3.3.2 Variable Dependiente: Recaudación del Impuesto General a las Ventas 

Tabla 2.  
Operacionalización de la Variable dependiente Recaudación del impuesto general a las 
ventas 
  

 

 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
Según Villanueva, W. (2023) nos dice que el impuesto General a 

las Ventas (IGV) o impuesto al valor agregado es un impuesto que 

se aplica en 161 países del mundo y está construido sobre la base 

de los mismos principios técnicos (neutralidad, territorialidad, 

imposición en destino, generalidad y actividad empresarial). 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

INDICADORES ÍNDICES  

 

Y1: Orientación 

tributaria 

Y1.1 Capacitación a la ciudadanía  

Y1.2 Impuestos  

Y2: Informalidad Y2.1 Sujetos sin capacidad operativa  

Y2.2 Comprobantes de pago sin derecho 

fiscal 

 

Y3: Tácticas 

evasivas  

Y3.1 Compleja estructura de sistema 

tributario 

 

Y3.2 Contribuciones altas 

 

 

ESCALA 

VALORATIVA 

Ordinal  
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CAPÍTULO IV:  METODOLOGÍA 

 

 

4.1 Diseño Metodológico  

 

4.1.1 Tipo de Investigación  

 

De acuerdo con el propósito de la investigación, naturaleza de los problemas, 

objetivos formulados e hipótesis establecida en la tesis LA TERCERIZACIÓN Y SU 

EFECTO EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS EN LAS 

MYPES DE LIMA METROPOLITANA 2022, reúne las condiciones necesarias para ser 

denominado como: “INVESTIGACIÓN APLICADA”. Teniendo como objetivo resolver 
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problemas prácticos, estudiando diferentes actos, utilizando información a través de 

investigaciones.  

4.1.2 Nivel de Investigación  

Se realizo una investigación de nivel descriptivo, correlacional, explicativo y no 

experimental para nuestra tesis. Descriptivo ya que se describe los hechos producidos 

en un determinado lugar y momento, correlacional por el grado de relación entre 

variables, explicativo porque busca responder a las causas de los eventos físico o 

sociales y no experimental porque no vamos a provocar los fenómenos para poder 

analizarlos. 

4.1.3 Método 

 En la investigación se aplicó método descriptivo – correlacional debido que luego 

de observar se prosiguió a describir la realidad del problema planteando y correlacional 

porque se determinó que existe relación entre las variables generando obtener más 

relaciones de causa y efecto. Por ello, se determina como la variable independiente 

(Tercerización) influye en la variable dependiente (Recaudación del impuesto general a 

las ventas) 

4.1.4 Diseño  

Nuestra tesis tiene un diseño no experimental ya que no vamos a provocar los 

fenómenos, más bien vamos a estudiar los hechos ya existentes descritos en la realidad 

problemática. 

Se tomo una muestra en la cual se cumple la relación: 
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M = O x r O y 

 

Donde:  

M = Muestra  

O = Observación  

x = Tercerización 

y = Recaudación del impuesto general a las ventas 

r = Relación de variables  

4.1.5 Enfoque 

Se empleó el enfoque cuantitativo porque se utilizó las encuestas y se midió 

mediante herramientas estadísticas para su respectivo análisis de los valores 

encontrados. 

4.2 Población y Muestra  

4.2.1 Población  

El marco de la población estuvo conformado por 13 MYPES, que está constituida 

por los trabajadores del área administrativa, como los gerentes, contadores y 

administradores de las MYPES, por lo tanto, se define a la población “N” como 38 

trabajadores de las MYPES de Lima Metropolitana, los datos se encuentran detallados a 

continuación en la tabla de distribución. 
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Tabla 3.  
Población considerada especializada para encuesta 

 

Nº EMPRESAS DISTRITO CODIGO POBLACIÓN(N) 

1           Veco SAN BORJA   AGHGHGG0236 5 

2          Comisu SANTIAGO DE 

SURCO 

   AHGUZAD0152 4 

3            Estuedcr SAN ISIDRO OKECXAZ6447 4 

4           Invegastaram SURQUILLO ZUQXJAC6023 3 

5           Empreyja SAN BORJA WXLMAZQ4992 3 

6           Lucksuper LIMA OWZKAMX5910 3 

7          Wotoa LA MOLINA YZADFVZ6660 3 

8           Faslgt. SURQUILLO TXWERAZ4711 3 

9           Almajs SURQUILLO WAFRCZA0929 2 

10             Rinocdrad LIMA UHZADQD3547 2 

11           Catain SAN MARTIN DE 

PORRES 

WERTXDV6933 2 

12           Emprealoss MAGDALENA 

DEL MAR 

WDFHUJK3502  2 

13           Yongke CHORRILLOS WRFZAFR0101 2 

TOTAL 38 

4.2.2 Muestra 

A partir de la población hallada en la sección 4.1.1 se obtuvo una muestra (n) 

optima representativa de dicha población utilizando la fórmula (1) del muestreo aleatorio 

simple al estimar las proporciones de trabajadores de cada empresa que conforma 

nuestra muestra.  

 



44 
 

Donde: 

    n: muestra por determinar 

    N: Total de elementos de la población, conformados por 38 gerentes, administradores 

y contadores ubicados en Lima Metropolitana. 

p y q: probabilidad de la población que presenta una variable incluida en la muestra, p 

tiene el valor de 0.42 y q tiene el valor de 0.58. 

    Z : Las unidades de desviación estándar que en la curva normal definen una 

probabilidad de error equivalente a un intervalo de confianza del 95%. En la estimación 

de la muestra el valor de Z= 1.96 

    E : Error estándar de la estimación o el máximo error permisible en el trabajo de 

investigación. Para el presente trabajo de investigación se está considerando un error 

del 5%.   

    Remplazando en la formula tenemos: 

n = (0.42*0.58) *(1.96) ^2*38 

  (0.05) ^2(38-1) +(0.42*0.58) (1.96) ^2 

n= 35.56092288 

  1.02831376 

n= 35 gerentes, contadores y administradores 
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Un total de 35 (treinta y cinco) representa la muestra que se llevó a cabo a los gerentes, 

administradores y contadores de las empresas MYPES ubicadas en Lima Metropolitana 

con este dato se obtiene el factor de distribución muestral. 

FDM= 35/38 

fdm= 0.921052632 

Verificación  

38 x 0.9210 = 34.998, aproximadamente un total de 35 personas coincidiendo de esta 

manera con la muestra selecciona en la formulada de la sección 4.2.2 

Reemplazando la formula a cada empresa, se obtiene los siguientes números de 

trabajadores a encuestar, la suma total es la misma que el resultado hallado para la 

muestra. 

A continuación, el número de encuestados por empresa. 

Tabla 4.  
Distribución Muestral para las Encuestas 
 

              CODIGO   EMPRESAS MUESTRA (n): 0.921052632 

 AGHGHGG0236 Veco 4  
AHGUZAD0152 Comisu 4  
OKECXAZ6447 Estuedcr 4  
ZUQXJAC6023 Invegastaram 3  
WXLMAZQ4992 Empreyja 3  
OWZKAMX5910 Lucksuper 3  
YZADFVZ6660 Wotoa 3  
TXWERAZ4711 Faslgt. 3  
WAFRCZA0929 Almajs 2  
UHZADQD3547 Rinocdrad 2  
WERTXDV6933 Catain 2  
WDFHUJK3502 Emprealoss 1  

WRFZAFR0101 Yongke 1  

   TOTAL                             35  
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4.3 Técnicas de recolección de datos 

4.3.1 Técnicas 

      La técnica que se utilizó para el desarrollo de la investigación fue la encuesta, que se 

realizó al personal del área administrativa como gerentes, administradores y contadores. 

4.3.2 Instrumentos 

  El instrumento que se utilizó fue los cuestionarios, con preguntas relacionadas a 

las variables, indicadores e índices derivados del tema, con diferentes escalas de 

respuesta. 

El cuestionario se aplicó a través de canales digitales para obtener una mejor 

llegada de los encuestados.  

4.3.3 Procedimiento de comprobación de validez y confiabilidad 

 

Procedimiento de comprobación de validez 

Es un proceso que sirve como finalidad de verificar la eficacia y eficiencia de las 

técnicas e instrumentos del estudio teniendo como finalidad medir realmente las 

variables que se pretenden en si medir. 

Procedimiento de Comprobación de Confiabilidad  

La confiabilidad se referencia a la solidez de los instrumentos utilizados, que estos 

sean consistentes y claros a fin de poder brindar conclusiones y recomendaciones 

válidas para la tesis. 
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Para tener la confiabilidad en la presente investigación, se utilizaron los 

cuestionarios como instrumentos al 100% de la muestra, gerentes, contadores y 

administradores de las MYPES. Los datos obtenidos a través de las encuestas fueron 

procesados con el Programa Microsoft Excel como se visualiza en el Anexo 3 y Software 

Estadísticos SPSS para la obtención del indicador de confiabilidad llamado el Alfa de 

Cronbach. 

Tabla 5.  
Cálculo del alfa de Cronbach con el SPSS 25 

Resumen de procesamiento de casos  

  
N % 

Casos Válido 35 100,0 

 
Excluido 0 0 

 
Total  35 100,0 

 

Estadísticas de fiabilidad 

alfa de Cronbach N  de elementos  

,718 14 

 

Después de realizar la prueba de confiabilidad, se obtuvo un resultado de 0.718, lo 

que, a partir de este valor del coeficiente de Alfa de Cronbach, se concluye que las 

preguntas del cuestionario están bien estructuradas y correlacionadas. Es decir, la 

confiabilidad es Aceptable 
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Tabla 6.  
Rangos de Nivel de Confiabilidad 

 

Intervalo al que pertenece el coeficiente alfa de 
Cronbach 

Valoración de la fiabilidad de los ítems analizados  

 

]0 : 0,5[ Inaceptable  
 

[0,5 : 0,6[ Pobre 
 

[0,6 : 0,7[ Débil 
 

[0,7 : 0,8[ Aceptable 
 

[0,8 : 0,9[ Bueno 
 

[0,9 : 1] Excelente 
 

Fuente: Análisis de confiabilidad y validez de un cuestionario sobre entornos personales 

de aprendizaje (2023). 

4.4 Técnicas para el procesamiento de la información 

Técnica de Estadística Descriptiva  

Para la presente investigación se utilizará como técnicas los siguientes: para la 

presentación de resultados las tablas de distribución de frecuencias y representaciones 

gráficas y para la interpretación de resultados la estadística descriptiva e interpretación 

conceptual temática.  

4.5 Aspectos Éticos 

En el transcurso de la investigación, se mantuvo presente el código de ética de 

nuestra prestigiosa Universidad San Martin de Porres. Por otro lado, de acuerdo con los 

lineamientos y código de confidencialidad se reservó los nombres de los encuestados, 

así como los resultados con la finalidad de respetar la privacidad de estos. Así mismo, 

los resultados se manejaron con objetividad y veracidad, dado que estamos en busca de 

la verdad.  
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Además, la presente tesis toma el principio ético de integridad, la cual se basa en 

la moral del profesional dado que se espera que actúe con honestidad y sinceridad en 

toda circunstancia, asimismo se hizo uso del principio de difusión y colaboración que 

permitirán garantizar la calidad ética del contador público debido que este principio 

alberga la obligación del contador a contribuir dignamente con su profesión.  

En otras palabras, la investigación en cuestión se llevó a cabo con mucha 

responsabilidad haciendo prevalecer los valores éticos que fueron ejecutados de manera 

integral, coherente, secuencial, organizada y racional, con el fin de encontrar la verdad o 

falsedad de conjeturas y coadyuvar al desarrollo de la ciencia contable. 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

 

5.1. Presentación 

 

El presente capítulo corresponde al trabajo de campo realizado a una muestra de 

35 empresas MYPES de Lima Metropolitana, seleccionadas de una población de 38 

empresas, las cuales estuvieron representadas por gerentes, contadores y 

administradores en base a la investigación la Tercerización y su efecto en la recaudación 

del impuesto general a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

Los resultados obtenidos comprenden el desarrollo de los siguientes objetivos 

específicos: 

a) Se estableció si la influencia del outsourcing incide en la orientación tributaria en 

las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

b) Se describió si el tratamiento jurídico en la informalidad influye en la informalidad 

en las MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 
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c) Se precisó si las estrategias empresariales inciden en las tácticas evasivas en las 

MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

5.2. Interpretación de resultados 

Mediante la aplicación de la técnica de encuesta dirigida a las empresas MYPES 

de Lima Metropolitana, se presentan e interpretan los siguientes resultados: 

 

Variable X: Tercerización 

Ante la pregunta ¿Está usted de acuerdo que la tercerización influyó en la recaudación 

de impuestos en las MYPES?                                                                                                                                

Tabla 7.  
Tercerización influye en la recaudación                        

 

 

 

 

 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  3 8,6 

De acuerdo 20 57,1 

Totalmente de acuerdo 11 31,4 

Total 35 100,0 
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Figura 4.  

Tercerización 

 

Con relación a la tabla 7 y figura 4, se observó que un 88,57% de empresas 

señalan que están de acuerdo y totalmente de acuerdo que la tercerización influye en la 

recaudación de impuestos en las MYPES, así mismo, el 8.57% se mostró indiferente 

frente a la tercerización influye en la recaudación de impuestos en las MYPES y por 

último el 2.86% consideran que están en desacuerdo. 

Este resultado permite deducir que la mayoría de encuestados de las empresas 

MYPES de Lima Metropolitana consideran que la tercerización influyo en la recaudación 

de impuestos. Debido que al obtener un servicio obtendrán comprobantes de pago que 

darán derecho fiscal que se emplearán para reducir sus pagos de impuestos como el 

impuesto general a las ventas.  
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¿Cree usted que el outsourcing tuvo una vinculación con las tácticas elusivas? 

Tabla 8.   
Vinculación del outsourcing con tácticas elusivas 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 5.  

Vinculación del outsourcing con tácticas elusivas 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 2 5,7 

Indiferente  1 2,9 

De acuerdo 9 25,7 

Totalmente de acuerdo 22 62,9 

Total 35 100,0 
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Con relación a la tabla 8 y figura 5, se observó que el 62.89% de empresas 

señalan que están totalmente de acuerdo que el outsourcing tiene una vinculación con 

las tácticas elusivas mientras que el 25.71% sostiene que están de acuerdo, el 2.86 % 

muestra indiferencia mientras el 5.71% está en desacuerdo y por último el 2.86% mostro 

una indiferencia.  

Con este resultado se puede deducir que la gran mayoría de empresas MYPES 

de Lima Metropolitana consideraron que el outsourcing tuvo una vinculación con tácticas 

elusivas. Lo cual es un punto preocupante, debido a que las empresas empleen este 

mecanismo para incurrir en este tipo de actos, disminuyendo sus obligaciones fiscales 

aplicando este método para disminuir sus obligaciones laborales con los colaboradores. 

 
¿Las MYPES debían tener en cuenta las siguientes características (reducción de costos, 

calidad, experiencia, flexibilidad) al seleccionar o trabajar con un proveedor calificado 

como un sujeto con capacidad operativa? 

Tabla 9.   
Características de las MYPES 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  2 5,7 

De acuerdo 7 20,0 

Totalmente de acuerdo 25 71,4 

Total 35 100,0 

 

Fuente: Datos tomados de Gerentes, Contadores y Administradores (2023). 
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Figura 6.  

Características-

 
 

Con relación a la tabla 9 y figura 6, se observó que el 91.43% de empresas 

consideran estar totalmente de acuerdo y de acuerdo que las MYPES deben tener en 

cuenta las características (reducción de costos, calidad, experiencia, flexibilidad) al 

trabajar con un proveedor calificado como un sujeto con capacidad operativo, el 5.71% 

muestra ser indiferente y el 2.86% está en desacuerdo. 

 

 Este resultado permite deducir que la mayoría de empresas MYPES de Lima 

Metropolitana consideran importante que los proveedores cumplan con requisitos 

mínimos al contratarlos y que estas empresas con la condición de sujeto con capacidad 

operativa. Es importante que al adquirir el servicio de una empresa tercerizadora cumpla 

con requisitos mínimos que le garanticen no tener problemas o perdidas a futuro. 
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¿Considera usted que se debió reforzar el tratamiento legislativo de las MYPES 

con respecto a la práctica de la tercerización? 

Tabla 10.  
Tratamiento Legislativo 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 3 8,6 

Indiferente  1 2,9 

De acuerdo 2 5,7 

Totalmente de acuerdo 28 80,0 

Total 35 100,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 7.  

Tratamiento Legislativo 
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Con relación a la tabla 10 y figura 7, se observó que el 85.71% de empresas 

encuestadas indicaron estar totalmente de acuerdo y de acuerdo en que se debe reforzar 

el tratamiento legislativo de las MYPES con respecto a la práctica de la tercerización. Por 

otro lado, un 2.86% muestra estar indiferente, el 8.57% está en desacuerdo y finalmente 

un 11.43% indico estar totalmente de acuerdo.  

 

Este resultado permite concluir que la mayoría de empresas encuestadas MYPES 

de Lima Metropolitana consideran que se tuvo que reforzar o implementar normas más 

rígidas con respecto a la tercerización, ante las falencias existente sobre la 

reglamentación de la norma permite que empresas estén aplicando la tercerización de 

manera incorrecta.  

 

 ¿Considera usted que el tratamiento procesal en la tercerización tuvo un impacto 

positivo en las MYPES? 

Tabla 11.  
Tratamiento Procesal 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 3 8,6 

De acuerdo 6 17,1 

Totalmente de acuerdo 26 74,3 

Total 35 100,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 
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Figura 8.   

Tratamiento procesal 

 
Con relación a la tabla 11 y figura 8, se observó que el 74.29% de encuestados 

indicaron estar totalmente de acuerdo en que el tratamiento procesal en la tercerización 

tiene un impacto positivo en las MYPES, mientras un 17,14% señalaron estar de acuerdo 

en que el tratamiento procesal en la tercerización tiene un impacto positivo en las 

MYPES. Sin embargo, el 8,57% señalaron en desacuerdo.  

 Este resultado permite deducir que la mayoría de las empresas encuestadas MYPES 

de Lima Metropolitana estarían de acuerdo con el tratamiento procesal en la 

tercerización, teniendo una implicación positiva en uso, esto demuestra que   las MYPES 

tengan conocimiento sobre las implicancias legales que podrían tener ante una mala 

práctica en el uso de la tercerización.  
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¿Considera usted que la reducción de costos fue una de las razones por las que las 

MYPES tercerizan? 

Tabla 12.  
Reducción de costos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 9.  

Reducción de costos 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 2 5,7 

Indiferente  1 2,9 

De acuerdo 9 25,7 

Totalmente de acuerdo 22 62,9 

Total 35 100,0 
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Con relación a la tabla 13 y figura 9, se observó que el 62.86% manifiestan estar 

totalmente de acuerdo en que la reducción de costos es una de las razones por las que 

las MYPES tercerizan, así mismo, el 25,71% están de acuerdo en que la reducción de 

costos es una de las razones por las que las MYPES tercerizan, un 2.86% muestra 

indiferencia, el 5.71% indica estar en desacuerdo y mientras el 2,86% respondieron estar 

totalmente en desacuerdo.  

 
Lo cual llega a determinar que la mayoría de las empresas MYPES encuestas de 

Lima Metropolitana consideraron que una de las razones por la cual se aplica la 

tercerización es para reducir costos, es permitiendo que las empresas se enfoquen de 

manera más precisa en sus principales actividades derivando las actividades 

secundarias o auxiliares a una empresa mejor capacitada. 

 

¿Cree usted que las empresas aplicaban la reducción de personal y optan por la 

tercerización de personal para evadir responsabilidades en cuanto a los beneficios de 

los trabajadores y reducir sus costos? 

Tabla 13.  
Reducción de personal 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  2 5,7 

De acuerdo 7 20,0 

Totalmente de acuerdo 25 71,4 

Total 35 100,0 
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Figura 10.  

Reducción de personal 

 
 

Con relación a la tabla 13 y figura 10, se observó que el 91.43% de encuestados 

manifiestan estar totalmente de acuerdo y de acuerdo en que las empresas aplican la 

reducción de personal y optan por la tercerización de personal para evadir 

responsabilidades en cuanto a los beneficios de los trabajadores y reducir sus costos, el 

5.71% muestra indiferencia y un 2.86% señala estar en desacuerdo. 

Lo cual llega a determinar que la mayoría de las empresas MYPES encuestadas 

de Lima Metropolitana optan por la tercerización para evadir responsabilidades en los 

beneficios sociales de los trabajadores, lo cual refleja que la tercerización se emplea 

buscando beneficios para las propias empresas, reduciendo sus responsabilidades con 

sus trabajadores. 
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Variable Y: Recaudación del impuesto general a las ventas 

Ante la pregunta ¿Considera usted que la disminución en la recaudación del impuesto 

general a las ventas se debió al rechazo de la ciudadanía a las altas tasas de contribución 

en las MYPES del Lima Metropolitana? 

Tabla 14.  
 Recaudación 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 2 5,7 

Indiferente  4 11,4 

De acuerdo 20 57,1 

Totalmente de acuerdo 9 25,7 

Total 35 100,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 11.  

Reducción de IGV 
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Con relación a la tabla 14 y figura 11, se observó que el 82,85% de encuestados 

refieren estar de acuerdo y totalmente de acuerdo en que la disminución en la 

recaudación del impuesto general a las ventas se debe al rechazo de la ciudadanía a las 

altas tasas de contribución en las MYPES del Lima Metropolitana. El 11,43% es 

indiferente, mientras tanto un 5.71% señala estar en desacuerdo. 

 

Este resultado permite deducir que la mayoría de las empresas MYPES 

encuestadas consideran que la disminución en la recaudación de los impuestos se debe 

a las altas tasas de contribuciones, afectando la liquidez de las empresas, lo cual tiene 

un impacto negativo ante la sociedad mostrando un rechazo a la contribución mediante 

el pago oportuno de los impuestos. 

 

 

¿Considera usted que la SUNAT debió masificar las capacitaciones tributarias en las 

MYPES? 

Tabla 15.  Capacitación a la ciudadanía 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 2 5,7 

Indiferente  2 5,7 

De acuerdo 11 31,4 

Totalmente de acuerdo 19 54,3 

Total 35 100,0 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores. Elaboración Propia (2023). 
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Figura 12.  

 Capacitación a la ciudadanía 

 
 

En relación con la tabla 15 y figura 12, se observó que el 54,29% de encuestados 

están totalmente de acuerdo, así como el 31.43% están de acuerdo en que la SUNAT 

debe masificar las capacitaciones tributarias en las MYPES; mientras un 5.71% es 

totalmente indiferente es decir no está ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 5.71% señala 

estar en desacuerdo y el 2.86% indicar estar totalmente en desacuerdo  

Este resultado permite concluir que la mayoría de las empresas MYPES 

encuestadas consideran que importante que la SUNAT brinde capacitaciones constantes 

sobre la importancia de contribuir con el fisco, esto permitiendo conocer las maneras o 

modalidades de cumplir con su deber tributario. Lo que permitirá ver aumento en la 

recaudación tributaria.  
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¿Cree usted que el estado debió promulga una Ley para reducir el porcentaje del 

impuesto general a las ventas a las MYPES? 

Tabla 16.   
Impuestos 
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido 
Totalmente en desacuerdo 2 5,7 

En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  4 11,4 

De acuerdo 7 20,0 

Totalmente de acuerdo 21 60,0 

Total 35 100,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 13.   

Impuestos 
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Con relación a la tabla 1 y figura 13, se observó que el 60,00% de encuestados 

consideran estar totalmente de acuerdo en que el estado debe promulgar una Ley para 

reducir el porcentaje del impuesto general a las ventas a las MYPES y el 20.00% está de 

acuerdo en que el estado debe promulgar una Ley para reducir el porcentaje del impuesto 

general a las ventas a las MYPES. Un 11.43% demuestra indiferencia, el 2.86% precisa 

está en desacuerdo y 5.71% indicar estar totalmente en desacuerdo. 

 

El resultado indica que, en las empresas MYPES encuestadas de Lima 

Metropolitana están a favor que exista una disminución en la tasa del impuesto general 

a las ventas, debido que los impuestos pagados no se ven reflejados en las mejoras de 

la sociedad, también permitiría incentivar a las empresas que puedan pagar sus 

impuestos a tiempo y tener mejor margen de ganancias.  

 

¿Cree usted que el SUNAT debió plantear mejores estrategias de fiscalizaciones a fines 

de erradicar a los sujetos sin capacidad operativa? 

 

Tabla 17.   
Sujetos sin capacidad operativa 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Indiferente  4 11,4 

De acuerdo 4 11,4 

Totalmente de acuerdo 27 77,1 

Total 35 100,0 
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Figura 14.  

Sujetos sin capacidad operativa 

 

 

Con relación a la tabla 17 y figura 14, se observó que el 77,14% de encuestados 

consideran estar totalmente de acuerdo que la SUNAT debe plantear mejores estrategias 

de fiscalización a fines de erradicar a los sujetos sin capacidad operativa. Por otro lado, 

el 11,43% respondió estar de acuerdo. Mientras un 11.43% señala indiferencia con 

respecto a la pregunta formulada. 

El resultado indica que, en las empresas MYPES encuestadas de Lima 

Metropolitana, consideran que la SUNAT tuvo que emplear mejores estrategias o 

mecanismos para detectar a los contribuyentes que carecen de capacidad operacional, 

buscando la erradicación de estas que perjudican a la contribución nacional. 
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¿Cree usted que los contribuyentes deberían exigir comprobantes con derecho fiscal, 

para erradicar a las empresas informales? 

Tabla 18.  
Comprobante de pago sin derecho fiscal 
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  1 2,9 

De acuerdo 5 14,3 

Totalmente de acuerdo 28 80,0 

Total 35 100,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 15.  

Comprobantes de pago sin derecho fiscal 
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Con relación a la tabla 18 y figura 15, se observó que el 80,00% de encuestados 

refieren estar totalmente de acuerdo que los contribuyentes deben exigir comprobantes 

con derecho fiscal, para erradicar a las empresas informales en el mismo sentido, el 

14,29% consideran que están de acuerdo en que los contribuyentes deben exigir 

comprobantes con derecho fiscal, para erradicar a las empresas informales. Sin 

embargo, el 2,86% no está ni de acuerdo ni en desacuerdo, y un 2.86% precisa estar en 

desacuerdo. 

 

El resultado indica que, en las empresas MYPES encuestadas de Lima 

Metropolitana, considera importante el exigir comprobantes de pago con derecho fiscal 

permitiendo reducir las empresas informales, teniendo un mejor impacto en la 

recaudación de los impuestos. 

 

¿Considera usted que la evasión tributaria en las MYPES se deba a su complejo sistema 

de contribución? 

Tabla 19.  
 Sistema Tributario  
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  2 5,7 

De acuerdo 11 31,4 

Totalmente de acuerdo 20 57,1 

Total 35 100,0 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores (2023). 
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Figura 16.  

Compleja estructura de sistema tributario 

 

 

 

Con relación a la tabla 19 y figura 16, se observó que el 88,57% de las empresas 

encuestadas consideran que están totalmente de acuerdo y de acuerdo en que la 

evasión tributaria en las MYPES se debe a su complejo sistema de contribución, mientras 

el 5.71% señalaron ser indiferentes a la pregunta formulada, un 5.72% precisa estar en 

desacuerdo y totalmente desacuerdo. 

 

El resultado demuestra que la mayoría de encuestados MYPES de Lima 

Metropolitana, consideran que una de las causas de la evasión tributaria es por el 

complejo sistema de contribuciones que presenta la SUNAT, lo cual conlleva aun impacto 

negativo en lo que concierne a la recaudación de los impuestos. 
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¿Cree usted que la SUNAT debió revisar y evaluar los impuestos, ante el rechazo de 

estas por las MYPES? 

Tabla 20.  
Contribuciones altas  

 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 2,9 

En desacuerdo 1 2,9 

Indiferente  2 5,7 

De acuerdo 10 28,6 

Totalmente de acuerdo 21 60,0 

Total 35 100,0 

 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

Figura 17.  

Contribuciones altas 
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Con relación a la tabla 20 y figura 17, se observó que el 60,00% de las empresas 

encuestadas señalan estar totalmente de acuerdo en que el estado debe revisar y 

evaluar los impuestos, ante el rechazo de estas por las MYPES. En el mismo sentido el 

28,57% indican estar de acuerdo en que el estado debe revisar y evaluar los impuestos, 

ante el rechazo de estas por las MYPES. Aunque el 5,71% se mostraron indiferentes, un 

2.86% precisar estar en desacuerdo y el 2.86% indica estar en totalmente en desacuerdo 

al considerar que el estado debe revisar y evaluar los impuestos, ante el rechazo de 

estas por las MYPES. 

 

El resultado demuestra, que las empresas MYPES encuestadas de Lima 

Metropolitana consideran que los impuestos altos debieron ser revisados por la SUNAT 

a fines que estén más sujetas a la realidad, generando que los contribuyentes muestren 

una mayor conformidad lo que genera un impacto positivo al momento de pagar sus 

impuestos. 

 

5.3 Contrastación de hipótesis 

 

Para contrastar las hipótesis planteadas en nuestra investigación LA 

TERCERIZACIÓN Y SU EFECTO EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO GENERAL 

A LAS VENTAS EN LAS MYPES DE LIMA METROPOLITANA 2022 se aplicó la 

distribución Chi cuadrado de Pearson, como se indicó arriba.  La distribución Chi 

cuadrado es una herramienta apropiada en este estudio debido a que las variables en 
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tratamiento son cualitativas y tienen respuestas nominales, ordinales en orden de 

jerarquía, desde totalmente en desacuerdo a totalmente de acuerdo.  

Concretamente se siguió el procedimiento general de una prueba de hipótesis y 

la decisión se optó siguiendo el método tradicional, con verificación del uso del método 

de valor de la probabilidad 𝑝 comparado con el valor del nivel de significancia 𝛼 = 0.05. 

1-alpha 95% es el nivel de confianza, 

En general, la hipótesis nula H0 que queremos contrastar sustenta que no existe 

asociación de dependencia entre las variables en estudio versus la hipótesis alternativa 

H1 que afirma que si existe asociación de dependencia entre las variables. 

5.3.1. Hipótesis Específicas (a)   

 

Paso 1: Planteamos la hipótesis Nula y su Alternativa 

H0: El outsourcing no influye en la orientación tributaria en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022.  

H1: El outsourcing si influye en la orientación tributaria en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022. 

Paso 2: Elegimos el nivel de significancia 𝛼 = 0.05 y el estadístico de prueba Chi 

cuadrado 

𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 =∑∑

(𝑜𝑖𝑗 − 𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

𝑐

𝑗=1

𝑟

𝑖=1

 

donde 𝑟 = 5 número de filas y 𝑐 = 5 número de columnas en la Tabla de contingencia, 
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formada por las alternativas de respuestas de las variables, que en este caso resultan 

5x5 = 25 celdas, escala Likert de 5 alternativas por cada variable.     

Paso 3: Cálculo del estadístico de prueba Chi cuadrado calculado. 

La evidencia que sustenta el cálculo del estadístico de prueba, para ejecutar la prueba 

de hipótesis, es la información recolectada mediante la encuesta, cuyas respuestas han 

sido tabuladas en la Tabla 21..  

Tabla 21.  
Outsourcing Vs Orientación Tributaria 

 

 ORIENTACION TRIBUTARIA Total 

En 

desacuerdo 

Indiferente De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

OUTSOURCING En desacuerdo 0 1 0 0 1 

De acuerdo 0 0 5 3 8 

Totalmente de acuerdo 1 2 4 19 26 

Total 1 3 9 22 35 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

 

Esta tabla de contingencia da mucha información a nuestro estudio. Por ejemplo, 

se observan que 19 encuestados están totalmente de acuerdo que el outsourcing influye 

en la orientación tributaria en las MYPES de Lima Metropolitana.  

Pero, se busca un indicador numérico que indique el grado de existencia de esa 

relación. Esa respuesta nos dará el valor de la Chi cuadrado de Pearson, usada para la 

conclusión de esta prueba de hipótesis.  



75 
 

Notamos que en esta Tabla de contingencia existe una fila y una columna de la 

misma categoría con cero respuestas. Procedemos a dejar sin efecto en los cálculos, 

aquí y en las siguientes pruebas. En este caso, la Tabla se reduce a una distribución Chi 

cuadrado con (3-1) x (4-1) = 6 grados de libertad que para un nivel de significancia 𝛼 =

0.05 damos lectura en la Tabla de la Chi cuadrado cuyo valor teórico es 𝝌(𝟔,𝟎.𝟎𝟓)
𝟐 = 𝟏𝟐. 𝟓𝟗                                                                   

(∗)       

Proseguimos con el cálculo de la 𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2  = 16.39 usando las frecuencias de la Tabla 

22 se construye la Tabla 22 en él se muestran las frecuencias esperadas 𝑒𝑖𝑗 Por ejemplo, 

𝑒11 =
1×1

35
= 0.03 y 𝑒12 =

1×3

35
= 0.09, ….  

Tabla 22.  
Tabla Cruzada Outsourcing * Orientación Tributaria 
 

 ORIENTACION TRIBUTARIA Total 

En 

desacuerdo 

Indiferent

e 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

OUTSOURCING En desacuerdo ,0 ,1 ,3 ,6 1,0 

De acuerdo ,2 ,7 2,1 5,0 8,0 

Totalmente de 

acuerdo 

,7 2,2 6,7 16,3 26,0 

Total 1,0 3,0 9,0 22,0 35,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 

 

Remplazando en la fórmula del estadístico de prueba 
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𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 =∑∑

(𝑜𝑖𝑗 − 𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

3

𝑗=1

=

3

𝑖=1

(1 − 0.3)2

0.3
+
(2 − 1.2)2

1.2
+
(0 − 1.5)2

1.5
+. . . +

(9 − 7.7)2

7.7

= 16.39 

Paso 4. Decisión  

Siguiendo las reglas de decisión establecidas en la Sección 4.1.5 se observa que en (*) 

el valor teórico de la Chi cuadrado es menor que su valor calculado. Por lo tanto, 

procedemos a rechazar la hipótesis nula. Es decir, Ocurre que 𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 = 16.39 >

𝜒(6,0.05)
2 = 12.59  entonces el valor calculado cae en la región de rechazo. Dicho de otra 

manera, la hipótesis nula se rechaza. En otras palabras, es falsa.  

 

 

 

                                         12.59                            16.39             H0: se rechaza 
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Todos estos cálculos son tediosos, pero se puede agilizar y verificar fácilmente mediante 

algún software estadístico, en nuestro caso usamos el programa SPSS versión 25, y se 

obtuvo: 

Resultados Descriptivos y la Tabla de Contingencia de orden 4x4 

 para la prueba Chi cuadrado con (3-1) (4-1) = 6 grados de libertad 

Tabla 23.  
Resumen de Procesamiento de Casos 

 

 
 
 

 

 

 

 

Tabla 24.  
Pruebas de Chi- Cuadrado 
 

 

 Valor df Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 18,233a 6 ,006 

Razón de verosimilitud 12,472 6 ,052 

N de casos válidos 35   

a. 9 casillas (75,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,03. 

 

 

Paso 5. Conclusión e interpretación  

 Casos 

Válido Perdido Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

OUTSOURCING * 

ORIENTACIONTRIBUTARI

A 

35 100,0% 0 0,0% 35 100,0% 
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Si la hipótesis nula Ho es falsa entonces la Hipótesis alternativa H1 es verdadera, 

Es decir, existe sustento y evidencia en los datos recogidos a través mediante la 

encuesta que sustenta que el outsourcing incide en la orientación tributaria en las 

MYPES Metropolitana 2022. Esto se da porque las empresas al implementar el 

outsourcing buscan ante el fisco absolver sus dudas y consultas, antes de implementarla 

en su organización en búsqueda de obtener beneficios durante su aplicación.  

Figura 18.  

El outsourcing y la orientación tributaria   
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Se aprecia en la figura 18, la mayoría de las empresas considera estar totalmente 

de acuerdo que el outsourcing influye en la orientación tributaria en las MYPES de Lima 

Metropolitana y una minoría de empresas señala indiferencia o estar en desacuerdo. 

 

5.3.2. Hipótesis Específicas (b)   

Paso 1: Planteamos la hipótesis Nula y su Alternativa 

H0: El tratamiento jurídico no incide en la informalidad en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022. 

H1: El tratamiento jurídico si incide en la informalidad en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022. 

Paso 2: Elegimos el nivel de significancia 𝛼 = 0.05 y el estadístico de prueba Chi 

cuadrado 𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 = ∑ ∑

(𝑜𝑖𝑗−𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

𝑐
𝑗=1

𝑟
𝑖=1  donde 𝑟 = 5 número de filas y 𝑐 = 5 número de 

columnas en la Tabla de contingencia, formada por las alternativas de respuestas de las 

variables, que en este caso resultan 5x5 = 25 celdas, escala Likert de 5 alternativas por 

cada variable. 

Paso 3: Cálculo del estadístico de prueba Chi cuadrada calculado. 

La evidencia que sustenta el cálculo del estadístico de prueba, para ejecutar la 

prueba de hipótesis, es la información recolectada mediante la encuesta, cuyas 

respuestas han sido tabuladas en la Tabla 25. 
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Tabla 25.  
Tabla cruzada Tratamiento Jurídico * Informalidad 

 

 INFORMALIDAD Total 

De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

TRATAMIENTO 

JURIDICO 

Indiferente Recuento 0 1 1 

Recuento esperado ,2 ,8 1,0 

De acuerdo Recuento 4 3 7 

Recuento esperado 1,4 5,6 7,0 

Totalmente de acuerdo Recuento 3 24 27 

Recuento esperado 5,4 21,6 27,0 

Total Recuento 7 28 35 

Recuento esperado 7,0 28,0 35,0 

 

 

Remplazando en la fórmula del estadístico de prueba y operando, resulta 

𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 =∑∑

(𝑜𝑖𝑗 − 𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

4

𝑗=1

4

𝑖=1

=
(0 − 0.2)2

0.2
+
(1 − 0.8)2

0.8
+. . . +

(27 − 27)2

0.27
= 7.62 

 
 

Tabla 26.  
Pruebas de Chi - Cuadrado 

 

 Valor df Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 7,619a 2 ,022 

Razón de verosimilitud 6,631 2 ,036 

N de casos válidos 35   

a. 3 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,20. 
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Paso 4. Decisión  

De los resultados en el Paso 3 de la Chi cuadrado calculada y la Chi cuadrado 

teórico de Tablas, se observa que  𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 = 7.62 > 𝜒(2,0,05)

2 = 5.99. Dicho de otra 

manera, la hipótesis nula se rechaza. En otras palabras, es falsa. 

 

                            5.99                     7.62                H0: se rechaza 

Paso 5. Conclusión  

Si la hipótesis nula Ho es falsa entonces la Hipótesis alternativa H1 es verdadera, 

Es decir, existe sustento y evidencia en los datos recogidos a través mediante la 

encuesta que sustenta que el tratamiento jurídico incide en la informalidad de las MYPES 

Metropolitana 2022. Mientras las autoridades ejecuten o hagan prevalecer los 

tratamientos jurídicos existentes generara que las empresas no caigan en la informalidad 

en búsqueda de reducir costos. 
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Figura 19.  

El tratamiento jurídico y la informalidad  

 

 

 

Se aprecia en la figura 19, que más de 27 de empresas considera estar totalmente 

de acuerdo que el tratamiento jurídico influye en la informalidad en las MYPES de Lima 

Metropolitana y una minoría de empresas señala ser indiferente a la pregunta en cuestión 

5.3.3. Hipótesis Específicas (c) 

 

Paso 1: Planteamos la hipótesis Nula y su Alternativa 

H0: Las estrategias empresariales no influyen en las tácticas evasivas en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 2022. 
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H1: Las estrategias empresariales si influyen en las tácticas evasivas en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 2022. 

Paso 2: Elegimos el nivel de significancia 𝛼 = 0.05 y el estadístico de prueba Chi 

cuadrado 𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 = ∑ ∑

(𝑜𝑖𝑗−𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

𝑐
𝑗=1

𝑟
𝑖=1  donde 𝑟 = 5 número de filas y 𝑐 = 5 número de 

columnas en la Tabla de contingencia, formada por las alternativas de respuestas de las 

variables, que en este caso resultan 5x5 = 25 celdas, escala Likert de 5 alternativas por 

cada variable. 

Paso 3: Cálculo del estadístico de prueba Chi cuadrada calculado. 

La evidencia que sustenta el cálculo del estadístico de prueba, para ejecutar la prueba 

de hipótesis, es la información recolectada mediante la encuesta, cuyas respuestas han 

sido tabuladas en la Tabla 27. 

Tabla 27.  
Tabla Cruzada Estrategia Empresarial* Tácticas Evasivas 

 TÁCTICAS EVASIVAS Total 

Indiferente De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

ESTRATEGIA 

EMPRESARIAL 

En desacuerdo Recuento 1 0 0 1 

Recuento esperado ,1 ,2 ,7 1,0 

De acuerdo Recuento 0 4 4 8 

Recuento esperado ,9 1,6 5,5 8,0 

Totalmente de 

acuerdo 

Recuento 3 3 20 26 

Recuento esperado 3,0 5,2 17,8 26,0 

Total Recuento 4 7 24 35 

Recuento esperado 4,0 7,0 24,0 35,0 
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Remplazamos la información mostrada en esta Tabla 28 en la fórmula del estadístico de 

prueba y simplificando, resulta 

𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 =∑∑

(𝑜𝑖𝑗 − 𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

4

𝑗=1

4

𝑖=1

=
(18 − 18.31)2

18.31
+
(1 − 0.87)2

0.87
+. . . +

(1 − 2.44)2

2.44
= 6.37 

Tabla 28.  
Verificación de resultados con el software SPSS 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 13,862a 4 ,008 

Razón de verosimilitud 10,496 4 ,033 

N de casos válidos 35   

a. 6 casillas (66,7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,11. 

 

 

 

Paso 4. Decisión  

De los resultados anteriores de la Chi cuadrado calculada y Chi cuadrado teórico 

de Tablas, se observa que𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 = 15.11 > 𝜒(4,0,05)

2 = 9.49. Por lo tanto, se concluye 

que se rechaza la hipótesis nula. 
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                                        9.49                         15.11                         H0: se rechaza 

 

Paso 5. Conclusión  

Si la hipótesis nula Ho es falsa entonces la Hipótesis alternativa H1 es verdadera, 

Es decir, existe sustento y evidencia en los datos recogidos a través mediante la 

encuesta que sustenta que la estrategia empresarial influye en las tácticas evasivas en 

las MYPES de Lima Metropolitana 2022. Las organizaciones en búsqueda de reducir 

costos empresariales ejercen o realizan acciones ilícitas como la evasión.   
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Figura 20.  

La estrategia empresarial y las tácticas evasivas  

 
 

Se aprecia en la figura 20, que más de 24 de empresas considera estar totalmente 

de acuerdo que la estrategia empresarial influye en las tácticas evasivas en las MYPES 

de Lima Metropolitana y una minoría de empresas señala ser indiferente o estar en 

desacuerdo a la pregunta en cuestión. 

5.3.4. Hipótesis Principal  

Paso 1: Planteamos la hipótesis Nula y su Alternativa 

cerización no influye en la recaudación de impuesto general de las ventas en las MYPES 

de Lima Metropolitana en el año 2022.  
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H1: La tercerización si influye en la recaudación de impuesto general de las ventas en las 

MYPES de Lima Metropolitana en el año 2022. 

Paso 2: Elegimos el nivel de significancia 𝛼 = 0.05 y el estadístico de prueba Chi 

cuadrado 𝜒(𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜)
2 = ∑ ∑

(𝑜𝑖𝑗−𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

𝑐
𝑗=1

𝑟
𝑖=1  donde 𝑟 = 5 número de filas y 𝑐 = 5 número de 

columnas en la Tabla de contingencia, formada por las alternativas de respuestas de las 

variables, que en este caso resultan 5x5 = 25 celdas, escala Likert de 5 alternativas por 

cada variable. 

Paso 3: Cálculo del estadístico de prueba Chi cuadrada calculado. 

La evidencia que sustenta el cálculo del estadístico de prueba, para ejecutar la prueba 

de hipótesis, es la información recolectada mediante la encuesta, cuyas respuestas han 

sido tabuladas en la Tabla 29. 

Tabla 29.  
Tabla Cruzada Tercerización*Recaudación IGV 
 

 RECAUDACION IGV Total 

Indiferente De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

TERCERIZACION Indiferente Recuento 1 0 0 1 

Recuento esperado ,1 ,2 ,7 1,0 

De acuerdo Recuento 0 4 6 10 

Recuento esperado ,9 2,0 7,1 10,0 

Totalmente de acuerdo Recuento 2 3 19 24 

Recuento esperado 2,1 4,8 17,1 24,0 

Total Recuento 3 7 25 35 

Recuento esperado 3,0 7,0 25,0 35,0 

Fuente: Gerentes, Contadores y Administradores, elaboración propia (2023). 
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Remplazamos la información mostrada en esta Tabla 30 en la fórmula del estadístico de 

prueba y simplificando, resulta 

𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 =∑∑

(𝑜𝑖𝑗 − 𝑒𝑖𝑗)
2

𝑒𝑖𝑗

4

𝑗=1

4

𝑖=1

=
(1 − 0.1)2

0.1
+
(0 − 0.2)2

0.2
+. . . +

(19 − 17.1)2

17.1
= 12.96 

Verificamos con el software SPSS 

Tabla 30.  
Pruebas de Chi - Cuadrado 
 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 14,584a 4 ,006 

Razón de verosimilitud 9,342 4 ,053 

Asociación lineal por lineal 3,046 1 ,081 

N de casos válidos 35   

a. 7 casillas (77,8%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

,09. 

 

 

 
Paso 4. Decisión  

De los resultados anteriores de la Chi cuadrado calculada y Chi cuadrado teórico 

de Tablas, se observa que 𝜒𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜
2 = 12.96 > 𝜒(4,0,05)

2 = 9.49   se concluye que la 

hipótesis nula se rechaza.  
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                              9.49                  12.96                H0: se rechaza 

Paso 5. Conclusión  

Si la hipótesis nula Ho es falsa entonces la Hipótesis alternativa H1 es verdadera, 

Es decir, existe sustento y evidencia en los datos recogidos a través mediante la 

encuesta que sustenta que la tercerización incide en la recaudación del impuesto general 

a las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana 2022. Las organizaciones concurren 

en derivar sus áreas a empresas terceras, permitiendo que la empresa se enfoque en 

actividades primarias, sin embargo, una mala práctica de esta tercerización incurriría en 

los impuestos a pagar ante el fisco. 
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Figura 21.  

La tercerización y la recaudación de impuesto general de las ventas  

 

Se aprecia en la figura 21, que más de 24 de empresas considera estar totalmente 

de acuerdo que la tercerización influyen la recaudación de impuesto general a las ventas 

MYPES de Lima Metropolitana y una empresa señala ser indiferente a la pregunta en 

cuestión. 
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CAPITULO VI: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

6.1 Discusión  

 

En el presente capítulo, se dará a conocer la discusión de los hallazgos con relación a la 

inspección e interpretación de los resultados de la investigación de acuerdo a las 

encuestas ejecutadas y de los análisis estadísticos realizados a cabo en los capítulos 

anteriores, esto se efectuó con el objetivo de reforzar la hipótesis general planteada la 

cual indica que “La tercerización y su efecto en la recaudación del impuesto general a 

las ventas en las MYPES de Lima Metropolitana 2022” se pudieron identificar los 

hallazgos siguientes: 

a) Los resultados indican que el outsourcing en las MYPES, se están empleando 

de manera más concurrente, ante la ausencia de recursos que cuentan este tipo 
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de empresas. Permitiendo que las empresas puedan priorizar sus áreas 

principales de negocio y delegando sus otras áreas. Esto refleja la razón por la 

que muchos considera que esta práctica se realiza por la falta de capital, y 

asignando sus áreas secundarias a empresas que cuenten con la experiencia 

calificada en el desarrollo de estas. 

Los hallazgos mencionados coinciden con la tesis de Maldonado (2017) titulada 

“Outsourcing contable como herramienta de gestión y su influencia en la 

rentabilidad de las empresas auditorias en Lima Metropolitana, año 2017”, para 

obtener el Título Profesional de Contado Publico, realizada en la Universidad San 

Martin de Porres, y señalan que: Las empresas auditoras buscan sistematizar sus 

operaciones a fines que puedan obtener mejoras rentabilidades posicionarse en 

el mercado tercerizando sus áreas con mayores falencias. 

b) Según los resultados, la tercerización se realiza para reducir costos en las 

MYPES, determinándolo como estrategia empresarial donde se considera 

económico realizar esta práctica, a contratar personal que pueda desarrollar estas 

actividades donde los costos de personal, pago de beneficio sociales y seguro; 

duplica o triplica sus gastos, también consideran importante que las empresas 

tercerizadoras asuman las responsabilidades de su personal, con respecto a 

indemnizaciones o bonos antes un mal servicio. 

El párrafo anterior también hace mención por el autor Aldazabal y Carahuanco 

(2022) en su investigación “ El outsourcing y su impacto en la recaudación de 

costos en las Universidades de Lima Metropolitana” , indicando que: la 

tercerización se aplica en la búsqueda de reducir costos, precisando que en 
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nuestro país , después de la pandemia las empresas vieron como opción el aplicar 

la tercerización porque implicaba menos desembolso de capital, buscando la 

reducción de costos operativos y obteniendo un personal mejor preparado para el 

desarrollo de sus actividades. 

c) Los resultados obtenidos demuestran que las empresas usan la tercerización 

una estrategia empresarial, en búsqueda de la reducción de impuestos a pagar, 

haciendo énfasis al impuesto general a la ventas, al incurrir en la supuesta  

contratación de una empresa tercerizadora implica que esta emita comprobantes 

de pagos por los servicios prestado, ante la empresa contratante, esta práctica se 

viene empleando y ejecutando con mayor frecuencia  donde las empresas buscan 

reducir sus obligaciones tributarias. Esto debido que al poner en práctica la 

tercerización se observan falencias en el desarrollo o contratación de este tipo de 

servicios, donde se considera que deberían tener un mejor control por parte de 

las autoridades y una normativa más firme sobre la tercerización. 

En ese sentido nuestra investigación encuentra similitudes con la investigación del 

autor Vela (2020) en su investigación “Auditoria forense y la prevención del fraude 

en las empresas de tercerización en el distrito de Miraflores”, dicha tesis determina 

que las empresas de dicho distrito vienen aplicando la tercerización, pero como 

medidas de evasión fiscal, donde buscan reducir sus obligaciones o pago al fisco, 

mediante esta práctica incorrecta, considerando que debería existir un mejor 

control ante las auditorias que realizan tanto el fisco, como las empresas auditoras 

que prestan este tipo de servicios.  
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d) Los encuestados sostienen que la orientación, juega un rol importante al aplicar 

la tercerización, la nueva practica de esta herramienta o estrategia incide que el 

contribuyente tenga que acudir a las instancias de SUNAT en búsqueda de 

información, que permita a los contribuyentes emplear la tercerización con 

empresas registradas u habilitadas por las autoridades.   

Tal y como menciona los autores Cáceres y Quintero (2018) Con su tesis titulada 

“Fortalecimiento Empresarial a la PYMES, a través de servicios integrales de 

Tercerización”, donde señala que el desarrollo del mercado ha generado que las 

empresas mejoren sus procesos organizaciones, y esto a través de la 

tercerización permitiéndoles obtener mejoras en su procesos u actividades 

empresariales, sin embargo precisa la importancia que deben tener las empresas 

al momento de contratar a  una empresa para tercerizar. La importancia que tienen 

al momento de desarrollar sus consultas, que permitan identificar sus principales 

necesidades por la cual contratan, que permita llevar a cabo los objetivos de las 

empresas que adquieren los servicios.  

e) Según los hallazgos obtenidos en la presente investigación, los encuestados 

están de acuerdo que el fisco debería implementar mejorar para hacer frente a las 

empresas sin capacidad operativa, estas tienen una inciden de manera directa en 

la determinación del impuesto general a las ventas. 

De acuerdo al Decreto Legislativo N°1532, el artículo 1 señala como objetivo 

determinar los procesos o mecanismo que definan a un contribuyente con la 

denominación de sujeto sin capacidad operativa, donde se buscara contrastar que 

los contribuyentes cuenten con infraestructura, con trabajadores, con activos es 
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decir con todos los elementos que acrediten las operaciones realizadas entre las 

empresas y que tengan relación con el giro del negocio inscripto ante el fisco y en 

su constitución ante la SUNARP. 

f) En base a los resultados obtenidos, se concluye que los encuestados están de 

acuerdo que los impuestos son muy elevados, precisando que ello tiene una 

implicancia al determinar sus ganancias y consideran que deberían este impuesto 

brindar beneficios para las MYPES.  

Según la Ley N° 31556, establece una tasa especial temporal del IGV, donde solo 

las micro y pequeñas empresas dedicadas a las actividades de restaurantes, 

hoteles y alojamientos turísticos, puedan gozar de dicho beneficio de reducir en el 

porcentaje del IGV, siendo este beneficio por un tiempo determinado. Sin 

embargo, no todas las empresas pueden acogerse a esta reducción, debido que 

existen MYPES que no están dentro de los rubros señalados, considerando que 

este beneficio no es igualitario para todas las empresas.  
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6.2 Conclusiones 

 

a) Se concluye que el outsourcing influye en la orientación tributaria, al aplicar la 

tercerización ya que genera que los contribuyentes absuelvan sus dudas ante el 

fisco, conocer las características de este tipo de empresas que serán contratadas 

donde definirán el tipo de vinculación u obligación que tienen con este tipo de 

empresas, y si la empresa que brindara este servicio cumpla con los requisitos 

mínimos para calificar como una empresa tercerizadora. Esto tiene un impacto 

positivo en la planificación de la empresa, el área contable conocerá que la 

empresa tercerizadora emitirá comprobantes que brinden derecho fiscal y hacerla 

uso en la determinación de sus impuestos. 

 

b) Se concluye que el tratamiento jurídico índice en la informalidad, el estado debe 

promulgar leyes correctamente reglamentadas y las penalidades que conllevaría 

el hacer uso de la tercerizaciones para otros fines, claramente esto permitirá que 

las empresas puedan emplear de manera adecuada la tercerización, lo cual 

permitirá reducir costos operativos sin la necesidad de acudir a empresas 

informales o empresas que no cumplan con la condición de  sujetos con 

capacidad operativa y emitan comprobantes que no den derecho fiscal, que 

brinden precios por debajo del mercado y permitiendo que las empresas obtengan 

la liquidez para el desarrollo de sus actividades. 
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c) Se concluye que las estrategias empresariales influyen en las tácticas 

evasivas, las empresas que apliquen la tercerización permite reducir sus costos 

empresariales como los costos salariales, una de las ventajas para las empresas 

es que obtendrán áreas con un  personal calificado como la contable donde se 

determinan las  estrategias en las organizaciones a través la planificación, donde 

se buscara minorizar u erradicar cualquier táctica evasiva que la empresa pudo 

o podría cometer esto por las altas contribuciones o por una complejo sistema 

tributario que hace complejo la tributación de las empresas.  

 

Se concluye que la tercerización influye en la recaudación del impuesto general a las 

ventas. Las empresas tercerizar sus actividades en búsqueda la reducción de costos, 

a fines de obtener mayor liquidez y obteniendo como resultado personal más idóneo 

para los puestos o áreas que designe tercerizar, sin embargo, esto tiene como 

repercusión minorizar el pago del IGV, donde las empresas buscan reducir su carga 

tributaria a través de métodos que permitan pagar menos impuestos, según SUNAT 

el impuesto general a las ventas ha tenido un retroceso en su recaudación a 

comparación de otros años.  

 

 

 

 



98 
 

6.3 Recomendaciones 

 

a) Se sugiere que las empresas MYPES: 

 

- Tomen en cuenta antes de contratar a una empresa outsourcing verificar 

que esta se encuentre registrado como empresa tercerizadora y que estar 

al tanto del tipo de vinculación que tendrán a través del contrato, cuáles 

son las características de este tipo de empresas. 

 

- Tengan los conocimientos sobre el tratamiento jurídico que con lleva al 

aplicar el outsourcing en su empresa, esto permitirá que la tercerización se 

aplique de manera correcta. 

 

- Conozcan sus áreas antes de tercerizar y reconocer cuáles serán las áreas 

que delegara, esta estrategia empresarial permitirá mejorar las áreas con 

apoyo profesional evitando el sobre costos de la organización. 

 

b) Se propone que las empresas MYPES: 

 

- Cuenten con un personal capacitado que permita formular estrategias 

empresariales, que ayuden a la empresa a disminuir sus costos, detectar 

las áreas que tengan déficit y evaluar si es necesario aplicar el outsourcing. 
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- Evalúen que las empresas outsourcing que cumplan con los requisitos 

para calificar como empresa tercerizadora y que estas cumplan 

constantemente los requisitos ante SUNAT y autoridades; evitando 

contratar a una empresa que tenga la condición de sujeto sin capacidad 

operativa. 

 

- Mantengan un control u registro de las empresas con las que realiza 

tercerización, detallando el tipo de servicio que brindan, cantidad de 

personal que demanden, y estar en constante evaluación si esta estrategia 

empresarial contribuye en la reducción de costos o evaluar otra empresa 

outsourcing. 

 

c) Se recomienda que las empresas MYPES deben: 

 

- Constantemente tengan capacitaciones tributarias, que permitan 

desarrollar mejorar o den beneficios para las empresas, ya las MYPES 

cuentan con mayores beneficios tributarios y es importante que estos 

actualizados sobres las nuevas modificaciones o normativas.  

 

- Evaluar constantemente los tipos de operaciones que realizan como 

empresa, evitando caer en la informalidad por la obtención de nuevos 

clientes, evitando infringir en las normas tributarias que perjudicarían a la 

empresa con multas. 
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- Considerar que cuenten con personal calificado que tenga conocimiento 

del mercado y las estrategias empresariales que se aplican, evitando caer 

en la implementación de tácticas evasivas por falta de regularización de 

las autoridades o del sistema tributario.  

 

 

- Asimismo, contar con un área contable que permita llevar un control sobre 

los impuestos que paga una empresa y pueda orientar a gerencia sobre la 

situación de la empresa con ello realizar mejores decisiones y si es 

necesario la aplicación del outsourcing o estrategias empresariales. 

Finalmente, las empresas deben: 

 

Evaluar constantemente las condiciones de las empresas tercerizadoras ante SUNAT, 

para hacer uso de los comprobantes y que estas cumplan con los requisitos mínimos 

para dar uso al crédito fiscal. 

Realizar un control de las empresas que brindan tercerización, y que estas cumplan sus 

propósitos para las cuales fueron contratadas, la empresa también tiene que garantizar 

y brindar todos los recursos dentro de sus establecimientos para que los trabajadores de 

las tercerizadoras puedan llevar a cabo sus tareas asignadas. 

Tener revisiones anuales que permitan acreditar que las empresas se mantengan en la 

condición de MYPES, y que no superen los requisitos que con lleven al cambio de 

condición de la empresa, lo cual tendría implicancias tributarias y laboral. 
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A N E X O - N ° 0 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

FORMULACIÓN DE 
LA HIPÓSTESIS 

CLASIFICACION DE 
VARIABLES 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA  

Problema Principal Objetivo Principal Hipótesis general Variable Independiente 
Población:                                         
Empresas 
MYPES de Lima 
Metropolitana.                                             
Muestra:  35 
gerentes, 
administradores y 
contadores.               

 

¿De qué manera influye la 
tercerización en la recaudación del 
impuesto general a las ventas en 
las MYPES de Lima Metropolitana 
en el año 2022? 

Precisar la influencia de la tercerización 
en la recaudación del impuesto general a 
las ventas en las MYPES de Lima 
Metropolitana en el año 2022. 

La tercerización influye en la 
recaudación de impuesto 
general de las ventas en las 
MYPES de Lima 
Metropolitana en el año 
2022 

Tercerización  

X1: Outsourcing                                        
X2: Tratamiento Jurídico                              
X3: Estrategia 
Empresarial 

 

 
 

 

 

 

 
 

Problemas Específicos Objetivos Específicos  Hipótesis Específicos  

a. ¿Cómo influye el Outsourcing en 

la orientación tributaria en las 

MYPES de Lima Metropolitana en 

el año 2022?                                                

b. ¿De qué manera incide el 

tratamiento jurídico en la 

informalidad en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 

2022?                                                            

c.      ¿De qué manera influyen las 

estrategias empresariales en las 

tácticas evasivas en las MYPES de 

Lima Metropolitana en el año 

2022? 

 a. Determinar la influencia del 

Outsourcing en la orientación tributaria 

en las MYPES de Lima Metropolitana en 

el año 2022. 

 b. Analizar como incide el tratamiento 

jurídico en la informalidad en las MYPES 

de Lima Metropolitana en el año 2022. 

c.  Establecer en qué medida influyen las 

estrategias empresariales en las tácticas 

evasivas en las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 2022. 

a. El Outsourcing influye en 

la orientación tributaria en 

las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 

2022.                                                                         

b. El tratamiento jurídico 

incide en la informalidad en 

las MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 

2022.                                               

c. Las estrategias 

empresariales influyen en 

las tácticas evasivas en las 

MYPES de Lima 

Metropolitana en el año 

2022. 

Variable Dependiente Técnica de 
instrumento                 
Encuesta. 

 

Recaudación del 
impuesto general a las 
ventas 

 

 

Y1: Orientación 
Tributaria                   
Y2: Informalidad                                     
Y3: Tácticas Evasivas 
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A N E X O - N ° 0 2 

 ENCUESTA 

 

Estimado(a) ejecutivo, con la presente encuesta se busca determinar el grado de 

influencia entre los indicadores de la variable independiente y de la variable 

dependiente del tema: “LA TERCERIZACIÓN Y SU EFECTO EN LA 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS EN LAS MYPES DE 

LIMA METROPOLITANA 2022”, al respecto, se pide elegir la alternativa que 

considere correcta, marcando el circulo, en las preguntas que a continuación se 

acompaña, su aporte será de mucho interés en este trabajo de investigación. Se 

agradece su participación. Muchas Gracias.  

Variable Independiente (X): LA TERCERIZACIÓN / TIEMPO PASADO – PENSAR 

EN LOS RESULTADOS  

X. En su opinión, ¿Está usted de acuerdo que la tercerización influyó en la 

recaudación de impuestos en las MYPES? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo  

    ( ) 

X1: OUTSOURCING 

X1. En su opinión ¿Cree usted que el outsourcing tuvo una vinculación con las tácticas 

elusivas? 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

 b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 
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X1.2 En su opinión ¿Las MYPES debían tener en cuenta las siguientes características 

(reducción de costos, calidad, experiencia, flexibilidad) al seleccionar o trabajar con 

un proveedor calificado como un sujeto con capacidad operativa? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

X2: TRATAMIENTO JURÍDICO 

X2.1 En su opinión ¿Considera usted que se debió reforzar el tratamiento legislativo 

de las MYPES con respecto a la práctica de la tercerización? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

X2.2 En su opinión ¿Considera usted que el tratamiento procesal en la tercerización 

tuvo un impacto positivo en las MYPES? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 
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e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

 

X3: ESTRATEGIA EMPRESARIAL 

X3.1 En su opinión ¿Considera usted que la reducción de costos fue una de las 

razones por las que las MYPES tercerizan?  

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

X3.2 En su opinión ¿Cree usted que las empresas aplicaban la reducción de personal 

y optan por la tercerización de personal para evadir responsabilidades en cuanto a 

los beneficios de los trabajadores y reducir sus costos?  

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Variable Dependiente (Y): Recaudación del impuesto general a las ventas 

Y. En su opinión, ¿Considera usted que la disminución en la recaudación del impuesto 

general a las ventas se debió al rechazo de la ciudadanía a las altas tasas de 

contribución en las MYPES del Lima Metropolitana?  

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 
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e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

 

 

Y1: ORIENTACIÓN TRIBUTARIA 

Y1.1 En su opinión ¿Considera usted que la SUNAT debió masificar las 

capacitaciones tributarias en las MYPES? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Y1.2 En su opinión ¿Cree usted que el estado debió promulga una Ley para reducir 

el porcentaje del impuesto general a las ventas a las MYPES? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Y2: INFORMALIDAD 

Y2.1 En su opinión ¿Cree usted que el SUNAT debió plantear mejores estrategias de 

fiscalizaciones a fines de erradicar a los sujetos sin capacidad operativa? 

 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 
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c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Y2.2 En su opinión ¿Cree usted que los contribuyentes deberían exigir comprobantes 

con derecho fiscal, para erradicar a las empresas informales? 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Y3: TÁCTICAS EVASIVAS 

Y3.1 En su opinión ¿Considera usted que la evasión tributaria en las MYPES, se deba 

a su complejo sistema de contribución? 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( ) 

 

Y3.2 En su opinión, ¿Cree usted que el estado debió revisar y evaluar los impuestos, 

ante el rechazo de estas por las MYPES? 

a) Totalmente de acuerdo     ( ) 

b) De acuerdo     ( ) 

c) Indiferente (ni de acuerdo ni desacuerdo)    ( ) 

d) En desacuerdo     ( ) 

e) Totalmente en desacuerdo     ( )
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CÁLCULO DE ALFA DE CRONBACH EN EXCEL 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, extraído de Excel 
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CHI CUADRADO 
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